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Quizás ni1~~¡una institución jurídica marque tan -

pronunciadamente la antitesis entre los derechos indivi-

dual ista y social, con.o la del delito laboral. En efec-

to, bajo la vigencia del primero, el delito laboral se -

conte111pl6 únicamenll! como cualquier conducta de los traba 

jadores que fuera lesiva a los intereses de los empresa-

rios; por lo contrario, Jl irse imponiendo el derecho so

cii.il -en gran 11\euiL'.a debido a la pt·esión violenta de las

masas obreras-, el p1·opio delito empezó a concebirse pri_IJ_ 

cipalmente como el comportdnliento del patrón realizado en 

detrimento de los derechos elementales del trabajador. 

Obviamente, este viraje en la concepció.1 del ilícito de -

trabajo se debió a la superación de los principios jurídi 

cos tradicionales de ~ndole individualista, que gradual-

mente fueron siendo substituídos por los de protección SQ. 

cial, destinados a la tutela de las clases econó1nicamente 

desvalidas, principal111cnte la de los trabajadores. 

Precisamente a esa evolucidn de las normas clási 

cas -que en buena parte fue substitución por los nuevos -

principios jud•jico~so' iales; liemos de referirnos en este 

y el siguiente inciso, el efecto, principalmente, de desta 

car los cambios que produjo en el concepto del delito la

bo nil . 
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Las principales causas de la injusticia social -

que se acentuó con la Revolución Industrial quedan puntu! 

lízadas brevemente en los siguifmtes conceptos del maes-

tro Trucba Urblna: 

"El advenimiento del capital is1110 y los principios 

de la Revolución Francesa, fortalecieron el indi 
vidualismo jurídico y el liberalismo económico.

La división de clases fue tajante: propietarios 

o explotadores y desposeidos o explotados. Y es 

te binomio de clases no sólo dió origen a una -

profunda división económica, sino que la fuerza

'e trabajo quedó sometida a los 1~xplotadores" --

(1). 

Por su parte, Mario de la Cueva precisa, tamb·ién 

en pocos términos, la tesis sobre la casi absoluta liber

tad del riombre, que dió manos libres a los poseedores pa

ra explotar sin 1 imitaciones 1 ega les a los trabujadores: 

11 Todos los hombres son igualmente libres; lo fue

ron en el estado de naturaleza, en el que cada -

quien perseguia su propia ~~i lidad, y deben con

tinuitr s·iéndolo, por lo que es necesario dejar a 

cada quien se desarrolh· libremente y persi<]a,

por v;¡luntüd µropia, su intcxés pt:rsonal, sin --

m:-i\'fF,!rfo 1rueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo, -
Teoría ln~e9rul, Viéxico, 197~i, Editorial Porrúa, 
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m4s 1 imitaciones que el no impedí r a los demás 
idéntica 1 ibertad. El derecho es la nonna que re

gula la coexistencia de las libertades. y la mi-

sión del estado consiste en garantizar a cada hom 

bre la esfera de libertad que el derecho le concg_ 

deº ( 2). 

Con estos ingredientes -libertad- irrestricta, rnQ_ 

ral utilitarista, derecho auspiciador del individualismo y 

un Estado abstencionista-, tenía que generarse la problem~

tica econ6mica-social que desató la lucha obrera encamina

da a conquistar nonnas más justas de convivencia. 

Sin embargo, antes de que esto se lograra, el de

recho tradicional, acentuando en su individualismo por el

influjo de la Revolución Francesa, consignó 1os entonces -

considerados delitos laborales. siendo los principalEs los 

siguientes: 

"t1 delito de coalición. Qued6 éste tipHicado en 
los ténninos de la Ley Chape1ier, cuyos principales artíc~ 
los decían: 

11 1:::. Considerando que la desaparicíón de cualquier 

especie de corporaciones constituidas por ciudad~ 

nos del mismo oficio u profesión es una de las b! 

ses fundamentales de la Constitución Francesa, -

queda prohibido su restablecimiento, cualquiera -

que sea el pretexto o la forma que se le dª. 

22. Los ciudadanos de un mismo oficio o profe 

{2). Mari~-~e la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo, M¿
xico, 1970, Editorial Porrúa, S. A., Torno I, p. 15. 
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. si6n, artesanos, comerciantes y compañeros de un

arte cualquiera, no podrán reunirse· para nombrar

presidente o secretario, llevar registros, delibQ. 
rar, tomar determinaciones o darse un r~gimen pa

ra la defensa de sus pretendidos intereses comu-

nes11. En el artículo 42, se prohibía de modo ex
preso las coaliciones y en los restantes se sefia
laban diversas penas para los contraventores (3). 

Ante es ta previsión penal , los trabajadores que -

daban practicamente imposibilitados para luchar por mejo-

res condiciones de trabajo, pues les era impedida la aso-

ciaci6n profesional, el mejor instrumento para su defensa

común. 

También la huelga, otro eficaz medio de lucha de

la clase obrera, era considerada como delito, si bien su -

prohibición se remonta hasta épocas anter'iores a la del in 

dustrialismo. Así, por ejemplo, una huelga de impresores -

en Lyon, en el aílo de 1539, motivó, por su larga duración, 

que el rey Francisco I expidiera un edicto severo, prohi-

biendo, bajo advertencia de sanción, cualquier suspensi6n

intempestiva de trabajo (4). 

Las Leyes de Francia e Inglaterra de fines del --

siglo XVIII prohibieron también la huelga. Los motivos -

son resumidos por el maestro Mario de la Cueva al tenor 

[3). Tomado de Mario de la Cueva, üb. Cit., p. 15. 

(4). Euquerio Guerrero, Manual de Derecho del Trabajo, Mfi 
xico 1971, Editorial Porrúa, S. A., p. 327. 
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siguiente: 'ta Escuela Económica Liberal no consintió la 

intervención de fuerzas humanas organizadas en los probl,g_ 
mas de la producción, pues la Gnica fuerza que debia ac-

tuar era el Capital; el derecho, por otra parte, era la -

normu que buscaba la arn1onía de los intereses, luego no -

era licito pretender la composición de dichos intereses -

por medio de la lucha y la violencia; este argumento for

mal ha estado en la base de las prohibiciones de todos -

los tiempos y se usó :iiCOntra de los compañeros de la - -

Edad M<~di a y de los trabajadores de' nuestras fábricas" --

( 5). 

En consecuencia, la huelga resultaba un delito -

tanto por sf misma considerada, cuanto por ser un efecto

de la coalición, que, como ya expresamos, era objeto de -

sanción penal. 

En nuestro medio, habiendo una concepción mas 

avanzada del liberalisrno, se consideró en el siglo pasado 

que tanto l¡¡ coalición como la huelga podían estimarse CQ. 

mo manifestaciones de 1 derecho de libertad, firmemente -

pretegido por las leyes; de ahí, que, por sí mismas, d·i-

chas instituciones no estuviesen prohibidas. Sin embar-

go, también st~ considei'aba que a1 realizarse una huelga,

los coaligados no tenian derecho a evitar el trabajo de -

los no htH:lgu:~.u1s y de los ernpr(:sari{'S, ¡irr:~cisamente por 

'\ 
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que ello constituiría un ataque a la libertad de trabajo. 
Ante esa razón, el Código Penal de 1871 solo sancionaba -
los actos obreros cuando acompa~ados del ejercicio de la
violencia, y por ello, en su articulo 925, se disponia lo 
siguiente: "~~e impondrá de ocho días a tres meses de ,.1-~

rresto y multa de veinticinco a quinientos pesos, o una -

sola de estas dos penas, a los que fonnen un tumulto o m2_ 

tín, o empleen de cualquier otro modo de violencia física 

o moral, con el objeto de hacer que suban o bajen los sa
larios o jornales de los operarios, o de impedir el 1 ibre 

ejercicio de la industria o del trabajo". 

Se observa, pues, que la captación penalfstica -
de los comportamientos vinculados con problemas de traba
jo, se orientó, bajo el imperio del derecho individualis

ta, hacia los actos de los obreros principalmente, y si -

bien habta algunas justificaciones fonnales de esas provi 
dencias legislativas de orden penal, se percibe en el fon 
do que las mismas tendían a proteger el estado de las co
sas existentes, en que el empresario -a la luz de una du
dosa libertad sin limitaciones- tenia toda la protección
legal, y los trabajadores carecfan de las Gnicas institu
ciones dicaces , .1'i le. luchcí ;:acíf~í íJ por t::! 1nejorami'"n
to dé su cond·ic.F .. :. 

Consecuentemente, puede concluirse que el delito 

laboral de entonces era el cometido por los miembros de -
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l~ clase trabajadora que se coaligaran o decretaran una -

huelga para obtener mejores condiciones de trabajo. En -

este mismo sentido, y tornando en cuenta que en el siglo -

pasado, tanto en Inglaterra, Francia y España, se tipifi· 

caron como delitos principalmente la coalición y lo huel

ga, Trueba Urbina vierte los sigu·ientes conceptos: "La -

libertad de industria y trabajo al convertirse en precia

dos bienes jurídicos, exageradamente i ntocab 1 es, marcan -

una etapa culminante en la evolución del Derecho Penal L~ 

boral; tutela penal de 1a libertad liberticida del traba

jo con la consiguiente creación de delitos contra la li-

bertad industrial y laboral... En consecuencia, la conve

niencia de mantener incólumes los diversos sistemas de 

trabajo-servil, libre y dirigido-genera constantemente la 

formación de normas jurídicas de ca1·ácter penal laboral .. 
11 ( 6). 

Pero, como veremos en seguida, la aparición de -

las primeras normas juridico-sociales (de indole laboral) 

marcarían el inicio de nuevas estimaciones valorativas -

que habrían de determinar un cambio sensible e1i la caneen. 

ción de los delitos laborales. 

11. NOCION GENERAL DEL DELITO LABORAL 
EN EL REGIMEN DE DERECHO SOCIAL. 

Tanto la lucha obrera suscitada por la injusti-

cia socio-económica, corno la innegable influencia de los

pensadores soci a1 is tas del siglo XIX, influyeron de rnodo
T6T-7~1 berto fruelJa Urbina, D1~recho Pi:nal del Trabajo, -

f.iéxico, 19lfa, Editorial Cotas, p. 101. 
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terminante para que, paulatinamente, fuesen siendo promul 
gadas en los países Europeos, principalmente en Alemania, 
leyes con un sentido proteccionista de la clase trabajado 

ra. Las disposiciones que parecen marcar la etapa de - -

transición del derecho individualista al social sor• las -
contenidas en la Ley de 1869, expedida por el Canciller -

Bismarck en el citado pais, pues en la misma, a pesar de
que se declara que la fijación de las condiciones que de

ben regir entre trabajadores y patrones, depende del .U-
bre acuerdo de las partes, se imponen diversas limitacio

nes a la voluntad de las partes, especialmente respecto a 
las medidas de protección a la salud y a la vida de los -
trabajadores, las nonnas tutelares para el trabajo de las 

mujeres y de los niílos y las disposiciones acerca de la -

vigilancia obligatoria de las empresas. Con todo respe-
to, nos permitimos disentir de lo expuesto por el maestro 

Mario de la Cueva, en el sentido de que esa Ley -de Bis-

marck- "estaba inspirada todavía en la concepción indivi

dualista del derecho y es, tal vez, 1a expi·esión más alta 
de ese derecho de·1 trabajo de corte individual is ta y 1 ib§.. 

ral caracteristico del siglo -XIX- a que se refiere la -
etapa que cont1?rnplan1os 11 (7). Creemos, por lo contrario,
que el hecho de habei- incorporado ¡¡que 11 as numerosas nor

m¿1s y medidas pi·oteccionístas de LU10 clasE: social econórni 
carnente, dtbi l, c10 l t.::~ 1 a de los tr-c1b0jadores y sus fami

l í,1s, no(rnds y ':1edidas i1npu0stciS por el Fstado -indepen--
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dientemente de la voluntad de obreros y empresarios-mati
za claramente a dicha Ley como derecho social, ya que és

te tiene precisamente la función esencial de tutelar-obli 
gadamente, por la sola voluntad del Estado- los sectores
desval idos de la Sociedad, de los que el más numeroso es
el de los trabajadores. 

Por lo demás, la propia Ley alemana aludida derQ_ 
g6 las disposiciones que imponían penas a los patronos y

trabajadores que mediante acuerdos~ uniones, suspensiones 
de las labores o despido de los trabajadores, procuraran
condiciones más favorables para la prestación de los ser

vicios. 

Por consiguiente, la Ley Bismarck suprimió el r~ 

lieve penal de la coalición y la huelga, providencia que
también significó un paso de transición entre los dere--
chos individual is ta y social. 

:.,,cii'. fines del mismo siglo pasado, en los paí-

ses Europeos más importantes, a la par que había desaparg 

ciclo la ilicitud de la coalición, la huelga y la asocia-
ción profesional, habían surgido las normas proteccionis

tas del seguro cosial (primeramente en /\lernania, a moción 

del propio Bi s111arck), de los accidentes de trabajo y 1 ris

generales referentes al mejoramiento de las condiciones -
de prestación del mismo. 

En este grado de evolución del derecho del traba 
jo (primera rama del derecho social), un adelanto definí-



1r 
tivo fue aportado por la Constitución t1exicana de 1917, -

al incorporar en su texto, en calidad de garantias socia

les> los derechos laborales, consagrando asi, al máximo -

nivel juridico, el principio genérico consistente en que

los derechos de los trabajadores conllevan un elevado in

terés público y social, en atención a que de tales dere-

chos depende la subsistencia y bienestar de la vasta cla

se social productora por excelencia. 

Esta protección Constitucional de los derechos -

laborales -que también se extendió a 1 os derechos de los

núcleos agrarios-, ha sido el mejor fruto de la Revolu--
ción Constitucionalista, y, desde luego, su conquista ob~ 

deció a 'los principios de la justicia social, cuya conse

cución fue uno de los objetivos fundamentales del propio

rnovimiento armado. 

Sobre los derechos sociales en general, Recasén

Siches expone algunos conceptos, en los que se adivina el 

sentido substancial de dicha justicia: "En otras épocas -

-dice- se había confiado la misión de i111pedir o aliviar -

los efectos de factores adversos de la naturaleza y de la 

sociedad (desvalimiento, desamparo, enfermedad, desocupa

ci6n, etc.) a la acción espontánea de los individuos y -

los grupos, por ejemplo, mediante acciones caritativas. -
Hoy en día se entiende n:ás correctamente que 1 a seguridad 

social es una oGligación de 'justicia' que la sociedad -

tiene para con los in~. ividuos, y no sólo de misericordia; 

y se sostie•!e> por tanto, quC' debe ser nonnada por el or-
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den jur,dico, de modo que se otorguen derechos a los indi 

viduos y se impongan deberes legales al Estado y sus 6rga 

nos. Esta idea es el fundamento de los llamados derechos 

económicos, sociales y culturales o educativos del hom--

bre'' ( 8). 

En México, repetimos, esos derechos socia 1 es - -

(que en realidad, en sentido amplio, comprenden los econ~ 

micos y los culturales) asumieron relevancia Constitucio

nal, y, al insistir en ello, queremos llegar a la conclu

sión de que, con dicha alta previsión, el Constituyente -

quiso significar el gran valor que reconocía en los pro

pios derechos, considerándolos así como bienes juridicos

merecedores de una tutela jurídica supraordinaria. Y de

esta conclusión derivarnos otra, ya mas vinculada a nues-

tro tema: por la importancia de esos derechos (específic~ 

mente los laborales) y de su tutela jurídica, ha resulta

do lógico que ésta comprenda también la protección de las 

leyes penales. Y de ahi que, como veremos, tanto en la -

Ley Federal del Trabajo, como en algunos de sus f{eglamen

tos, y, desde luego, en el Código Penal, se contemplan n~ 

merosos comportamientos vinculados r::on los sujetos o las

relaci ones de trabajo, que están provistos de sanción, -

configurándose con ellos diversos delitos laborales, en-

tre los que se incluyen aquellos que punen los actos lesi 

vos a los derechos esenciales de los trabajadores, como,-

(~). Luis Recaséns Siches, Tratado General de Filosofia
del Derecho, México, 1970, Editorial Porrúa, S. A., 
p. 605 
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por ejemplo. los relativos al salario. Pero, corno vere-
mos enseguida, estos Gltimos delitos son sólo algunos de
los varios que se previenen en los citados ordenamientos. 

Conviene, pues, puntualizar, al término del pre

sente inciso, que, si bajo el imperio de las leyes de cor 
te individualista y liberal, se desconocieron los dere--

chos de los traGajadores y se penalizaron sus actos ten-
dientes a obtenerlos, en el régimen de derecho social, -

por lo contrario, tras el reconocimiento de los propios -
derechos laborales, su protección ha llegado a asegurarse 

inclusive a través de previsiones de caracter punitivo. 

I I I. CONCEPTO DE DERECHO PENAL LABORAL. 

Por oLvias razones de sistematización, para abo~ 
dar con claridad el examen t¿rnico del delito laboral, -

conviene precisar de antemano la noción del derecho penal 
del trabajo, en cuyo ámbito aquel se ubica. La carencia

de bibliografía sobre el tema nos hace facíl citar las PQ. 

cas definiciones existentes. 

El derecho penal del trabajo o derecho penal la

boral puede definirse en sentido estricto o en sentido l! 
to. Desi~e el pri111er punto de vista, es 11 un conjunto de -

nornias jurídico-penales dirigidas a tutelar la economía -
pGLlica a través de la discriminación de actividades que
tiendan alterar arbitrariamente las i·e1aciones entre el -

capital y el trabajo, asi como el orden y la disciplina -
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de éste, con el consiguiente peligro o daño para la mar-

cha normal de la producción 11
; y en sentido lato, 11 se com

prenden dentro de la esfera del derecho penal laboral, -

las nonnas relativas del Código Penal que contemplan los 

delitos de suspensión de servicios o de abandono indivi-

dual o colectivo del trabajo, etc., así corno las reglas -

jurídicas diseminadas en Leyes especiales que contienen -

prevenciones de i 1 i ci tud contravencional. para garantí zar 

el ordenamiento del trabajo y los intereses de la econo-

mía pública" (9). 

la primera definición transcrita abarca más de -

lo que pretende conceptuarse, pues incluye las nonnas ju

rídico-penales que tutelan tanto el trabajo, como la eco

nomia pQblica, sin tomar en cuenta que ~sta Qltima es ma

teria del derecho penal económico, y, por tanto, no se si 
túa en 1a esfera del derecho penal laboral; y el lo por--

que, como seílala Trueba Urbina, la distinción entre esos

dos derechos no es artificial, a pesar de la intimidad y

penetración reciproca, sino que obedece esencialmente a -

motivaciones de tecnología, pues sus normas reguladoras -

son de diversa naturaleza, así como la 111ecánica jurídica

de cada uno de ellos; y además, la división tajante entre 

derecho del trabajo y derecho económico, impone necesari-ª. 

mente su separación en lo concerniente a la tutela penal, 

porque el primero considera las relaciones económicas des 

W.üttorfoo Vannini, Citado por Alberto Trueba Urbina, 
en su Derecho Penal del Trabajo, Ob. Cit., pp. 96-
97. 
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de e1 punto de vista de la productividad, en tanto que el 
segundo protege al trabajador frente al empresario; en -
otros términos; el Derecho económico regula la producción 
como derecho de la organización económica. Y el Derecho
Labora1 reglamenta la prestación 1le servicies humanos. De 

aquf que la tutela penal de uno y otro sea distinta (10). 

Resultar~a mfis indicada la definición del Oere-
cho Penal laboral que se basara en la que de 11 actos ilícj_ 
tos de trabajo" que proporciona Manuel Pinto: 11 Son aque-
llas violaciones a las normas que regulan las relaciones-
1ega1es de trabajo,y a las cuales corresponden sanciones
jurídi cas" (11). 

Asi también tenemos la definición del autor chi
leno Juan Carlos Soto Calderón, quien nos dice que el de
recho pena1 del trabajo es el "Conjunto de normas coerci
tivamente ob1igatorias que imputan al de1íto, como acto -

contrario al ordenamiento juridico laboral, una sanción -
adecuada consistente en 1a privación o restricción de - -

ciertos derechos y bienes jurídicos" (12}. 

"{Tüf.----¡'ílberto Trueba Urbina, Derecho Pena1 del Trabajo,-
1 dem . , p . 9 8 . 

{11). 

( 12). 

Manuel Pinto, Derecho Penal del Trabajo, en Crimi
nal ia, México, 1940, Núm., 8, Editorial Botas, p.-
431. 

Juan Carlos Soto Calderón, Derecho Penal del Traba 
jo, Santiago de Chile, 1961, Editorial Jurídica de 
Chile, p. 88. 



Sin embargo, como se aprecia, ambas definiciones 

-de Soto Calderón y Manuel Pinto- son formalistas pues po 

co explican, desde el momento en que se remiten al conceQ 

to de sanciones, como dato esencial. 

~lenas fonnal is tas resultan las definiciones de -

los maestros: Juan r~rcia Abellan y Alberto Trueba Urbina; 

el primero nos dice que el derecho penal del trabajo es -

el "Conjunto de normas jurídicas que, con causa en el VÍ!!_ 

culo que une en la producci6n a empresarios y trabajado-

res, determina la conducta de unos y otros, sancionándola 

cuando, con detrimento en la relación, realizan actos pr.Q_ 

hibidos u omiten conductas obligadas" (13). Y el segundo 

nos dice que 11 El derecho penal laboral está integrado por 

normas jurídicas que ti pi fi can y sancionan los actos u -

omisiones de los trabajadores y empresarios y de sus org! 

nizaciones, cuando infrigen dichas normas en sus relacio

nes corno factores activos de la producción" (14). 

IV. CONCEPTO DE DELITO LABORAL. 

Definido ya el concepto normativo en el que se -

sitúa, facilmente se infiere el concepto de delito labo-

ral; asi, nos atrevemos a proponer la siguiente defini---

\13). Juan García Abellan, Derecho Penal del Trabajo, Ma 
drid, 1955, Editorial E. !.S.A., p. 49. -

(14). Alberto Trueba Urbina, Derecho Penal del Trabajo,
Héxico, 1948, Editorial notas, íde111., p. 99. 
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ción: delito laboral es el que se constituye con los a e-

tos u omisiones de los trabajadores y empresarios, tipifj_ 

cadas y sancionados en el Código Penal o en Leyes especi! 

les, cuando alterando las relaciones de trabajo, afectan

el fenómeno de la producción o lesionan los derechos fun

damentales del trabajador. 

Desde luego, el aspecto formal de esta defini-·· 

ción -del que es difícil prescindir tratándose de normas

penales-, se muestra en la remisión a la tipificaci6n y -

sanción en el Código Penal o en Leyes especiales (es de·

cir, en leyes que estan fuera del Código Penal); sin em-

bargo, se comprenden datos substanciales precisos, como -

son los relativos a que los actos u omisiones han e~ altQ_ 

rar las relaciones de trabajo, es decir, han de signifi-

car un rompimiento en el proceso normal de desarrollo de

las relaciones laborales; pero eso no basta, pues tal al

teración debe ser seguida de una afectación en el fenóme

no de la producción que también normalmente se realiza en 

el centro de trabajo o en los centros de trabajo en rel a

ción a los cuales se rea.lizan los actos u omisiones. Con 

tal dato se destaca que no basta, para integrar el delito 

laboral, que haya una alteración en las relaciones de tra 

bajo, pues puede haber muchas sin que su lesividad de po

cas proporciones amerite la tutela penal, como es el caso 

de la mayor parte de las faltas o contravenciones que se

cometen en toda empresa y que sólo son sancionadas admi-

nistrativarnente; no, para que se integre el delito citado, 
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es necesario que la alteración de relaciones laborales 

traiga aparejada una afectaci6n al ritmo normal de produf 

ción, resultado éste que ya indica una lesividad grave de 

los actos u omisiones, que hace procedente la punición -

propia de las normas penales. Pero también, existe otro

resultado merced al cual puede integrarse también el deli 
to; y es el consistente en que la alteración de la rela-

ción laboral sea de tal gravedad que lesione los derechos 

fundamentales del trabajador. De ahí. la clara existen-

cía de dos supuestos: por una parte, la afectación de la

producción por la alteración de las relaciones laborales, 

integra ya el delito laboral; por otra, la propia altera

ción de relaciones puede lesionar los derechos fundament.Q_ 

les del trabajador, y entonces, aan sin ser necesario que 

se afecte la producción, se esta tambi~n ante el delito -

laboral, como es el caso de fraude al salario. 

Obviamente, este enfoque del del ita laboral es -

estricto sensu, es decir, en su noción tipicamente penal. 

Por ello, estimamos que, desde el punto de vista amplio,

con que también puede conceptuarse tan Lo el derecho penal 

laboral como el delito también laboral, éste puede tam--

bién considerarse como la simple alteración de las rela-

ciones de trabajo que v"iola "prevenciones de ilicitud co.Q_ 

travencional, para garantizar el ordenamiento del trabajo 

y los intereses de la economía pública" (recuérdese la nQ_ 

ci 6n que dejamos as en ta da a cerca de 1 Derecho penal 1 abo- -

ral lato sensu considerado). 
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Precisamente en relación con esta distinción en
tre delitos y contravenciones, debemos decir, con Trueba

Urbina, que en nuestro derecho patrio se consigna clara-
nente la división entre delitos laborales previstos en -

las leyes penales y del trabajo, y faltas laborales cons

titutivas de infrilcciones o contravenciones a las leyes -

uel trabajo. que sr. cast-i~1an ndministrativ1.rn1ente; éstas -

quedan comprendiJas dentro de las potestades disciplina-

rias del Derecho Laboral, cuya t~c~ica a este respecto -

tiene carácter punitivo dentro de su 6rbita administrati
va; el propio autor añade que más bien la distinción es -

cuantitativa, pu~s entre delitos y faltas no hay diferen
cia sustancial jurídica, sino manifestaciones de mayor o

menor gravedad, y por esto se ha dicho que la falta es de 
lito venial o <lel ito contravencional; pero "En el Derecho 

¡i:exicano las faltas no corresponden al campo rigurosamen

te penal; forma parte del capítulo de potestades del Der~ 

cho administrativo de carácter punitivo 11 (15). 

"{"l~}. Alberto Trueba Urbina, Derecho Penal del Trabajo,
í dern. , p • 109 • 

---
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l. CONCEPTO, CONTENIDO Y FIN 
DEL DERECHO PENAL. 

21 

A efecto de q~e con posterioridad, podamos exarni 
nar con mayor sistemática los delitos laborales contempl! 

dos por nuestra legislación, resulta conveniente el estu

dio, aunque sea muy somcro1 de algunas nociones esencia-

les de Derecho Penal. estudio al que destinamos el presen. 

te capítulo, iniciándolo con el concepto, contenido y fin 

de dicho Derecho. 

"En sentido subjetivo -expresa Carrancá y Truji-

1 lo- es la facultad o d€recho de castigar {1 jus puniendi 1
); 

función propia del Estado por ser el único que puede reco

nocer válidamente a las conductas humanas el carácter de

delitos, conminar con penas _y ejecutarias por medio de -

los organismos correspondientes ... En sentido objetivo el 

Uerecho Penal es el conjunto de normas juridicas dictadas 
por el lstado e'.,lüLleciendo los delitos y sus penasº (16). 

Por su parte, Porte Petit precisa que ºpor Dere

cho Penal debe comprenderse e1 conjunto de normas juridi

cas que prohiben determinadas conductas o hechos u orde-

nan ciertas conductas, bajo la a1nenaza de una sanción 11 
-

(17), definící6n esta que comprende a 1as no1111as prohibi-

Tf6). Raúl -Carrancá y Trujillo, Derecho Penal Mexicano,-
parte General, M~xico, 1972, Editorial Porrúa, S.A. 
Tomo I, p. 19. 

(li). Celestino Porte Petil, Apuntamientos ele la Parte -
General de Uerecilo Penal, México, 1969, Editoríal
J u r í di e a t le xi e an i'.l , p • l ü . 

111 
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tivas y perceptivas, asf como a los delitos de mera con-
ducta y de resultado material, abarcando, dentro del tér
mino sanción, a la pena y la medida de seguridad. 

Oe conformidad con 1as definiciones anteriores,

se observa que el objetivo o contenido del Derecho Penal

lo constituyen las nomas penales, que se integran de pr~ 
cepto y sanción. De ahi, que Vincenzo Cavallo exponga -

que el objeto de la ciencia del Derecho Penal es el orde
namiento jurídico Penal Positivo o Derecho Penal Positi-

vo, sea en el sentido de organización social de los 6rga

nos que crean el Derecho, sea en el sentido de conjunto -

de las normas, mediante las cuales el Estado tiende a su

fin de tutelar la sociedad contra los atentados que se co 

meten a través de los delitos (18). 

En cuanto al fin, es de puntualizarse que si el del

üerecllo cr1 genero 1 es 1 a protección de todos los bienes jl!_ 

rídicus, e·: del penal es la tutela <le los de 111ayor jerar-

quía, tute ta que se les otorga mediante la amenaza y ejec_\! 
ción de la pena. Carrancá y Trujillo expresa que de aqui -
arranca una <.iistinción c~r.tre dos cJ111pos: el Civil y e1 Pe
nal, corr;•sf)v 1\.he;1do al primero la reparació11 de las viola . -
ciones pur ';1r;Llios que no son penales, medios pecuniarios,-

indernnizantes; y al segundo el empleo de 1os penales con-

forme al Hmité' clel ;:ioder coercit-ivo del Estado y mirando

ese empleo a l~ defensa social frente a un daRo, no s61o -

\18). Vincenzo Cava~lo, Citado por Porte Petit, Ob. Cit., 
p. 17. 
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1.mlividua1, sino también social; y a la reparación partiC,!! 

lar de. una ofensa de característica valoración y de espe'-

cia1 jerarquía (vida, integridud corporal, libertad sexual, 

etc.), lo que no puede obtenerse por los medios que el ci
vil adopta (19). 

Resulta indicado referirse a esta distinción por 
que algo similar ocurre con las normas laborales, que, si 
bien ocupan su lugar dentro de la gran tercera rama del -

Derecho -que es el Derecho Social-, casi todas ellas es-

tán provistas de sanciones de tipo indemnizatorio o de ca 
rácter administrativo, como son las multas, pero algunas, 
atendiendo al relieve de mayor lesividad de las conductas 
que regulan, contemplan sanciones de naturaleza penal, -

siendo precisamente las que previenen o tipifican los de

litos laborales. 

11. APRECIACIONES FORMALES DEL DELITO. 

La generalidad de los juspena1istas están acor-

des en considerar que una noci6n completa, filosófica, -

del delito, independiente de tiempo y lugar, es práctica

mente imposible de lograr, pues "el delito tiene sus raí

ces hundidas en las realidades sociales y humanas, que -

cambian segGn pueblos y ~pocas con la consiguiente muta-

ción moral y jurídico-polít·ica 11 (20). 

Ante este problema, los tratadistas han optado,-

1)9). Carrancá y Trujillo, Ob. Cit., p. 20. 

(20). Raúl Carrancá y Truji1lo, ídem., p. 170. 
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en su mayor número, por definirlo sólo desde el punto de

vista formal, proporcionando así apreciaciones tautológi

cas, que poco o nada aclaran sobre el contenido de la in

fracción penal. Ejemplos de tales apreciaciones son las

que vierten definiciones como las que en seguida citamos: 

11 El delito consiste en una negación del derecho o 

en un ataque al orden jurídico" (21). 

11 E1 de 1 ita es el acto humano sancionado por la -· 

ley" ( 22). 

En ambas definiciones hay una traslación de con

ceptos: la primera remite al de "negación del derecho" o

al de "ataque al orden jurídico 11
, y la segunda, al de - -

"sancionado por la ley"; pero, según se aprecia, no abor

dan los caracteres del concepto a definir. 

Esta captación fonnal del delito es la usualmen

te adoptada por los c6digos, si bien, desde hace algGn -

tiempo, existe la tendencia a suprimir la definición le-

gal, por innecesaria. 

En efecto, refiriéndose a la definición que del

tipo formalista consagra el artículo 12. de nuestro Códi

go Penal ( 11 Delito es el acto u omisión que sancionan las

leyes penales"), varios autores se han pronunciado por su 

t21). Enrie.o Pessina, Citado por Carranca y Trujillo, 
ídem .• p. 170. 

(22). Giovani Carminagni, Citado por Carrancá, ídem., p. 
172. 
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supresión. entre ellos Annando Hernández Quiroz ("Al fin

noci6n fonnal. la que anida en el artículo 72, del Ante-

proyecto, equivale a decir: es delito lo que la ley penal 

considera delito, tiene que representar una entidad vacua 

e ineficaz, sin linaje técnico-jurídico que justifique su 

existencia en un Código") (23). Y Fernando Arilla Baz: -

"en realidad, definiciones de esta clase, generalmente 

tautológicas, no son necesarias en los Códigos" (24). 

III. APRECIACIONES SUBSTANCIALES 
DEL DELITO. 

Toda vez que las nociones forn1ales no aportan el 

conocimiento de los caracteres del delito, numerosos aut.Q. 

res han procurado definirlo desde el punto de vista subs

tancial; y entre ellos destaca muy especialmente Frances

co Carrara, quien ha formulado una de las mejores defini

ciones del delito, desde el punto de vista material, a S! 
ber: "es la infracción de la ley del Estado, promulgada -

para proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante

de un acto externo del hombre, positivo o negativo, moral 

f23). Armañcto Hernández Quiróz, "En torno al más recien
te anteproyecto de la ley penal meYicana 11

, en la -
Refonna Penal Mexicana, Proyecto de 1949, México,-
1951, Edí torí al Ruta, p. 230. 

(24). Fernando Arilla Baz, 11 8reve ensayo crítico sobre -
el anteproyecto de reformas al Código Penal", en -
la misma obra citada, p. 184. 
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mente imputable y políticamente dañoso" (25). 

Son de ponerse de manifiesto los aciertos del 
ilustre tratadista italiano: al referirse a la ley del Es 
tado, hace exclusión deliberada de otras normas, como las 
morales y las religiosas; introduce enseguida una de las
finalidades esenciales del jus puniendi; la protección de 
la seguridad de los ciud~danos. Con la calificativa de -

exterioridad del acto, Carrara excluye los pensamientos y 

deseos que no entran al mundo naturalistico. Con el ca-
r&cter positivo o negativo del acto, se comprenden los de 
litas de acción y los de omisión. Finalmente, con los 
términos "moralmente imputable", el autor encuentra el li 
gamen ético del hombre con las leyes penales. 

Otra conocida definición del delito, es la socio 

16gica de Rafael Garofalo, concebida en los términos si-
guientes: 11 el delito social o natural es una lesión de -

aquella parte del sentido moral que consiste en los senti 
mientas altruístas fundamentales de piedad y probidad, en 
la medida media en que se encuentran en las razas superio 
res, medida que es necesaria para la adaptación de1 indi
viduo a la sociedad" (26). 

La delimitación de 1os sentimientos a los de pie 

{25). Francesco Carrara, Programa del Curso de Derecho -
Criminal, Buenos Aires, 1944, Editorial Depa1ma, -
Vol. l., p. 41. 

{26). Rafael Garofalo, La Criminología, Madrid, 1912, -
Editor Daniel Jorro, p. 37. 
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dad y probidad, deja fuera numerosas figuras delictivas,

ya que existen otros sentimientos que pueden ser lesiona

dos, como v.g., el pudor, el patriotismo. 

IV. LA CONCEPCION DOGMATICA DEL DELITO. 

Hasta el presente, el estudio más completo del -

delito, y su apreciación más atinada, deviene de su con-

cepción dogmática, con base en la mención de los elemen-
tos genéricos de toda infracción. Importa adelantar que

el dogmatismo jurfdico-penal sostiene que el examen doc-

trinario del Derecho Penal debe llevarse a cabo sobre la

base de la reestructuraci6n científica del derecho vigen
te; en atención a ello, estima que la ley positiva ha de

ser considerada como un 11 dogma 1
' en la captación de los -

problemas jurídico-penales. Por el lo, Vincenzo Manzini -

afinna que la parte más importante de la dogm5tica está -

constituída por la "exégesis de la norma, la investiga--

ción de los principios generales de los cuales la misma -

depende, y ·1a deducción de las consecuencias que derivan
de tales p(incipios" (27). 

Por su parte, a 1 a propia dogmática, Fi lippo - -

Grispigni la define corno "la disciplina que estudia el -

contenido de aquellas disposiciones que, en el orden jurl 
dico pcsitiv:.J, constituyen el Derecho Penal" (28). Citar~ 

mos, finalmente, a Luis Jiménez de Asúa, quien considera

(27}. Vice~zo Manzini, Tratado de Derecho Penal, Buenos-
Aires, 1948, Editorial Ediar, S. A., Tomo I, p. 4. 

(28). Filippo Grispigni, Derecho Penal Italiano, Buenos
Aires, 1948, Editorial Depalma, Volúmen I, p. 6. 

- ----=c:o-



28 

Dogmática jui~íüictP·¡Ye!ml es "la reconstrucción de1 

Qt;recho Viger1te, en base científica" (29). 

Con estos antecedentes, observam9s que la dogma
tica capta la noción del delito a trav6s del an~lisis de

las leyes penales y es así como obtiene sus elementos: -

conducta, tipicidad, antijuricidad, culpabilidad. Un - -

ejemplo acerca de este examen nos lo proporcíona Celesti

no Porte Peti t al expresar, después de preguntarse cuales 

son los elementos del delito que se obtienen dogrnáticamen 

te, que a primera vista y son m~s indagaciones, se diría

que el concepto de de 1 ito corresponde a una concepción bj_ 

tónica o di cotó1¡,i ca de acuerdo con e 1 contenido del a rt í

culo 7s. del Código Penal: "Delito es e1 acto u omisión -

que sancionan las leyes penales 11
, o sea, que e1 delito es 

una conducta punible. Pero, relacionando este precepto -

con el propio ordenamiento, descubrimos los elementos si

guientes: una conducta o hecho, que se obtiene de dicho -

articulo y del nGcleo respectivo de cada tipo legal. Tan 

pronto se realiza una conducta o hecho, hay tipicidad, ya 

que existe una adecuación a alguno de los tipos que des-

cribe el Código Penal; antijuricidad, en cuanto que ha--

biencto tipicidad, no está el sujeto amparado por una cau

sa de licitud de las que recoge el artículo 15 en sus re_?~ 

pect1vas fracciones. Habrá imputabilidad al no concurrir 

1a excepción regla de no capacidad de obrar en Derecho P§.. 

na1~ contenida en la fracción II del citado artículo 15, 

\29)~ Lu.is Jiménez de Asúa, Tratado de Derecho Penal, --
Buenos Aires, 1964, Editorial Losada, S.A., Tomo I, 
p. 70. 
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cuando no exista una causa de inimputabilidad. Habrfi 6ul 

pabilidad, atento a lo preceptuado por los artículos sz y 

gz fracción II del propio Ordenamiento alurlido, y, por úl. 
tirno, concurrirá la punibilidad, sino se presenta una de

las excusas absolutorías a que alude la misma ley (30). 

Suele citarse también otro elemento del delito,
que se sitúa en penúlt·imo lugar: el de las condiciones ob 

jetivas de punibílidad. 

Esos siete elementos constituyen al aspecto pos! 

tívo del delito, y su falta nos proporciona. el aspecto n,g_ 

gativo del mismo. 

A continuación nos referiremos suscintamente a -

cada uno de los elementos contemplando ambos aspectos. 

a). Conducta. Conocido también el primer ele-

mento del delito con los nombres de "acto", "acción" y -

"!:~~i...;o", ha sido el de "conducta" el de mayor preferencia 

entre los autores modernos, pues, corno apunta la brí llan

te pluma del maestro Mariano Jiménez Huerta, "la palabra

conducta, penalfsticamente aplicada, es una expresión de

carácter genérico significativa de que todo delito consta 

de un comportarniento humano y preferimos esa expresión, -

no solarnentí: por ser un término más adecuado para recoger 

en su contenido conceptual las diversas formas en que el

hombre se pone ~n ielación con el mundo exterior, sino --

(30). CeleStino Porte Petit, ídem., pp. 248-249. 
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también por reflejar mejor el sentido finalista que es 
forzoso captar en la acción o inercia del hombre para po
der llegar a afinnar que integran un comportamiento típi
co" ( 31). 

Son tres los élementos necesarios para la exis-

tencia de una conducta penal: uno interno, constituido 

por la voluntad; otro externo, que es la manifestación de 
la misma; y otro finalísta, que es la meta que gu'ía la vo 

1 untad. 

El autor rnencionudo~ pn:c1sa que el elemento in

terno si~ reduce al coeficiente psicoló~¡ico mínimamente n,g_ 

cc:sario para poder afinnar que un lliOVimiento o inetcia -

corporal implica una conducta numana (32). Por lo tanto, 

esa mfnima dosis de voluntad no debe confundirse con todo 

el proceso psíquico que permite atribuir un acto y todas

sus consecuencias a su autor, p1H;s de ser así se n 1bdsa-

ria. f~l c)¡¡¡bi to de la conductrJ y Sf! llegaría al de ia culP5!. 

bilidad, desnaturalizándose así r~l sistema de pre·lacidn -

entre los varios elementos de la infracción Irnplicu, -

pues, el elemento voluntad de la conducta, que se quíere
el acto o la inercia, nada más. 

El elemento externo de la propia conducta indica 

la realización de una actividad que aflora al mundo exte-

(31). 

(32). 

~1ariano Jirnénez Huerta, !Jerecho Penal Mexicano, r1é 
xico, 1972, Editorial Porrúa, S.A., Tomo l, p. 65-:-

hariano Jirnénez Huerta, Ob. Cit., p. 67. 
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rior; asi, en cuanto movimiento o inercia corporal, es 

susceptible de ser externamente percibida y objetivamente 

afirmada, independientemente de todo juicio de valor. 

El eh.~11ento final ístico o teleológico da sentido 

a la serie de aco11tecimientos naturales que integran la -

conducta humi.rna; "Fn Pl uso corriente del 'lenguaje -dice

Jimé1wz Hucrta"cs inmanente al concepto de conducta típí

ca el rno1¡1c•ntc final: nddiv dít'á que r.l automovilista ha -

dado VIH'ltas a la 1Hí111:vcla, sino que ha puesto en marcha

e-1 r1,n-i.t•1; qu-'.cri con 1d riovi d da un paseo por el parque no 

n~aliz,i 1m nün1ero indefinido de conductas-tantas como fue 

n~n los '·;Ovimientos J1• :;us mic•mbros ínferiores al caminar, 

ai: su'., 1:,iembros supetion~,; al abrazar y dp sus músculos -

facialrs rll besar-, sino una sola caracterilada por el -

fin qut: "propu:;n el '1c¡entc~
11

; por lo tanto, "La s·ignifi

cc1ci6n de una coriduCL,-J LípicJ no ';;e rev!~la ~.ólo con el es 

triC<• d,o:to natur<1lístico; ln n:al1d¿1d c,ocial dentro de -

!ü qL;c sv l!itH:ven los fi1 1r:s cJ,,¡ hombre· adquien_: ti'! respec

to un a e ;,, t. r d o rd i n a r i a · 1 9 n 1 f i e a ci ó n " (3 3 ) . 

En relación con e·1 elemento "conducta, los deií

tos se clasifican, por' urF1 parte, en: de acción, de omi-

sión y de comisión por omisión; por otra, en instantancos 

y permanentes, siendo los primeros aquellos en que el co!!l_ 

portamiento humano, al mismo tiempo que viola la norma p~ 

nal, destruye o disminuye el bien juridico por ésta, he--

(33). ~ariano Jiménez Huerta, idem., p. 75. 



32 

chos ambos que tienen una realización inmediata, instantá 

nea; en cambio, los delitos permanentes son aquellos en -

que, debido a la conducta ininterrumpida del agente, se -

prolonga en el tiempo la violación de la nonna, con la -

concorni tante lesión del bien jurídico, s1 bien sin des--

truirlo o disminuirlo, como v.g. en el tipo de plagio o -

secuestro. 

Tillnbión la conducta admite la clasificación de -

delHos de simple comportamiento y delitos de cornporta--

mif~nto externo y resultado material. Un ejemplo de los -

primer()S es la resistencia de particulares, ante la sim-

ple oposición del infractos o prestar un servicio de int~ 

rés p(ibl íco a que la ley le obligue (artículo 178 del Có

digo Penal, pri1ner supuesto). Y ejemplo de delito de re

sultado, es el Homicidio, pues requiere el efecto de la -

muerte de una persona. 

b) .. La Tipicidad_. Cuando la conducta se adecúa 

a algún tipo de delito previsto en 1a ley, se produce la

tipicidad. Por ende, ha sido definida como 11 1a exigida -

correspondencia entre el hécho real y la imagen rectora -

- expresada en 1 a Ley en cada especie de infracción" (34) ;

o t'iien, "la adecuación de una conducta concreta con la 

descripción legal fonnulada en abstracto" (35). 
{34). Luis Jiménez de Asúa. Tratado de Derecho Penal, -

Ob. Cit., Tomo 111, p. 746. 
(35). Fernando Castellanos Tena, Lineamientos Elementales 

de Derecho Penal, Parte General, Mªxico, 1974, Edi
torial Porrúa, S.A., p. 165. 
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Es de considerarse que~ como algunos tipos pena
les se integran no sólo por elerrentos objetivos, sino tam 

uién por elementos subjetivos y elementos nonnativos, re
sulta necesario que la conducta, para que se adecGe en -

esos casos, reúra lodos esos r!·lernentos, pues sólo así se

comp1etarc'i el cuadro de supuesto:; df' los propios tipos y

e111ergerá la plend ;idecu¿¡ción típica. En este punto es de 

menc.ionarst~ que, por lo gencra1. los tipns consagran me-

ros elementos objetivo:;, de realización fáctica; pero, ex 

cepcionalmente, hay ot,r-os <¡ue comprenden elementos subje

tivos -que son los que proyectan la conducta anímica del
sujeto- o elemenlo'.> normativos, que indican un juicio de
valo1·¿¡cion y qui: tienen vinculación con la antijuric1dad

de la conducta. Un ejemplo de tipo con ingrediente subje 

tivo. (;:., e1 previsto por el artículo 199 bis, "Del Peli-

gro de Contagio", que a la letra expresa: "El que, sab1en 

do que esléí e11fern10 de sífilis o d€~ un mal venéreo en pe

ríodo ·i11foctantt', ponga en pc:liyro de contagio la salud -

cie otro por 111edio de r-elaciones sexuales, será sancionado 

con prisi0n hasta de tres afias y multa hasta de tres mil
pesos, s1n perju1c10 de la pena que corresponda si se cau 
sa el con t<lqio. 

,, 

En este caso, el término "sabiendo" es indicat·i
vo de un elemento subjetivo integrante del tipo, y sin cu 

ya concurrencia no se produce la adecuación tfpica. 

En cuanto a un ejemplo de tipo con elementos nor 
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mativo, tenemos el de robo, ya que en la descripción del

artfculo 367, se requiere que el apoderamiento de la cosa 

ajena mueble, sea sin derecho ni consentimiento de la peL 

sona que pueda disponer libremente de ella con arreglo a

la ley. Claramente se advierte que los términos "sin de

recho" implican un juicio de valoración, pues es un ele-

nento vinculado con la antijuricidad, pero que debe darse 

al momento de la adecuación típica, en unión de los res-

tantes elementos. 

Al examinar los delitos laborales, en el próximo 

capítulo, aplicaremos estas nociones y otras que ahora nos 

ocupan al tratar de los delitos en general. 

e). La Antijuricidad. Si la conducta ha encua

drado en la descripción típica, debe observarse en segui

da si aquella es antijurídica. 

En la apreciación de este elemento del delito se 

manifiestan dos posiciones antitéticas: la forma.lista y -

la substancialista. La primera pone el énfasis en el he

cho de que la antijuricidad se produce con la violación -

de la norma penal; en consecuencia, es una estimación tau 

tológica, el concepto st: remite al de la norma. Entre 

los defensores de esta postura, podemos citar a Arturo Ro 

ceo y Biagio Petrocelli, el primero expresando que 11 10 

que imprime a la acción el carácter de delito, no es su -

contradicción con el Derecho, privado o pGblico, no penal, 

sino con un precepto penal, por lo que éste es decisivo -
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acción como penalmente antiju
rídica", y el segundo exponiendo que no es posible que ª.!l 
tes de existir la sanción sea posible la ilicitud, pues -
aquella es la que dá matiz a la antijuricidad" (36). 

Los autores substancialistas, por lo contrario,

sostienen que la antijuricidad no emerge solamente de la

contradicción con la nonna penal, sino principalmente de

la lesión a los bienes jurídicos, o bien, de la violación 

a las normas de cul tura(37). 

Pero, la posición que parece más completa es la

que adoptan los que comparten un punto de vista unitario, 

considerando como una sola a la antijuricidad, si bien i.!l 

tegrada por la violación a la norma y por la lesión mate

rial de bienes. Destaca entre tales autores Jiménez Huer 
ta, quien expone que lo antijurfdico forma un concepto i~ 

tegral e inescindible, y resu1ta totalmente falsa la con

cepción dualista que, frente a una antijuricidad formal,

sitaa otra material o substancial, y erraria quien consi
derase que con esta contradicción cortical (la oposición

de la conducta a la norma) quedaba ya integrada la esen-

cia propia d.: lo antijurídico, sin necesidad de adentrar

se y calar m~s hondo en el problema, pues si el orden ju

rfdico tiene un contenido y una razón de ser, y no es con 

cebido corno una simple ordenanza para implantar el terror 

{36). 

(37). 

Citados por Mariano Jiménez Huerta, La antijurici
dad, MéY,ico, 1952, Imprenta Universitaria, p. 20. 

Luis Jiménez de Asüa, La Ley y el Delito, Buenos -
Aires, 1967, Editorial Sudamericana, S.A., p. 278. 
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manos de una clase detenninada de la sociedad, obvio -

es que lo contradictorio de dicho orden ha de representar 

una substancial negación de valores sociales que nutren -

el contenido y la razón de ser del orden jurídico (38). 

C:on este mismo autor, podemos resumir diciendo -

que la antijuricidad iniplica la violación a la nonna pe-~ 

nal, pero también la lesión a los bienes jurídicos tutel! 

dos y la cfensa al criterio valorativo de la comunidad, -

criterio c,Jyo sentido se encuentra inmerso en las causas

excluyentes de cumplimiento de un deber, ejercicio de un

derecho, legftima defensa y estado de necesidad (39). 

d). La imputabilidad. Es ésta denominación téc 

nica de la capacidad psiquica delictiva, según se aprecia 

en las siguientes definiciones: 

Raúl Carrancá y Trujil lo: 11 será imputable todo -

aquel que posea al tiempo de la acción, las condiciones -

psíquicas exigidas, abstracta e indeternlinadt1mente, por 

la ley, para poder desarrol1ar su conducta socialmente; -

todo el que sea apto e idóneo juridicamente para observar 

una conducta que responda a las exigencias de la vida en

sociedad humana" (40). 

r3e). Mariano Jiménez Huerta, La Antijuricidad, Ob. Cit., 
p. 31. 

( 39). Mari ano Jiménez Huerta, La Antijuricidad~ ídem., -
pp. 70- 71. 

( 40). Raúl Carrancá y Truj i 11 o, De re cho Pena 1 Mexicano,-
ídem., p. 227. 
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Fernando Caste 1 ldnos Tena: "La capacidad de en-

tender y de querer en rl campo del derecho penal 11 (41). 

Max Ernesto Mayer: 11 La imputabilidad es la posi

bilidad condicionada por la salud mental y por el desarrQ_ 

llo del autor, para c:.,rar según el justo conocimiento del 
deber existente" (42). 

De las nociones anteriores, puede inferirse que

son dos las condicio1es que determinan la imputabilidad;

una de carácter fis~ :o, pero de trascendencia anfmica, -

que es de la edad mínima en el infractor; y la otra, net! 

mente psicológica, que consiste en la salud mental. Cuan 

do hay una edad menor a la indicada por ·1a ley, o cuando

no hay salud mental. se produce la ininmputabilidad. 

e). La Culpabilidad. Para que sea punible, el

comportamiento tipico, antijuridico e imputable debe ser

también culpable, lo que indica que el Jeto debe serle j~ 

rídicamente reprochado al autor. Celestino Porte Petit -

expone que la culpabilidad consiste en un nexo pslquico -

entre e1 sujeto y el resultado; lo que quiere decir que -

contiene dos elementos: uno volitivo y otro intelectual,

el primero indica la sullla de dos quereres: de la conducta 

y del resultado; y el segundo, el intelectual, el conoci-

f41). Fernando Castellanos Tena, Lineamientos Elementa-
les de Derecho Penal t Ob. Citada, p. 218. 

(42). Max Ernesto Mayer, Citado por Luis Jiménez de Asaa, 
en su obra Citada, La Ley y el Delito, p. 333. 



la antijuricidad de 1a conducta (43). 

La culpabilidad reviste dos formas: el dolo y la 

culpa; en 1 a primera, e 1 infractor dirige su vo 1 untad con 

sciente a la cjecur.ión del hecho tipificado en la ley co

mo delito; en la !'>Pgunda, existe negli9encia o irnpruden-

cia del a9enl.e, que producen c1 mismo resultado típico. -

Una te n:en forma 1 denom1 nada pre ter in tenci ona 1 i dad, se -

dá cudrHJo P1 i·esul tado del icti·rn sobrepasa a la intención 

del li9e11tP {44). 

f). ~pn_~'.:i.Sl9I~_? __ Qpj_e ti vas d.f.'.....!.>ena 1 i dad. Sos ti e 
nen¡¡¡ mayori'a de los autoi-es que; estas condiciones obje

tivas ae penal ídad no forman propiamente un elemento de1-

de1itc, en p1·i111er término porque exbten en muy pocos ti

pcs y, r:n se9undo lugar·, porque cuando existen, en rea 1 i

dad pertenecen al propio lipa. En pocos términos Liszt-

~cnmidt logró conceptuarlas: "son cir'cunstancias exterio

res que nHlil tienen que vf:r con la acción delictiva, pero 

cuya presencia se condiciona la aplicabilidad de la san-

ción" (4~1). 

Un ejemplo de ellas es la querella para delitos

corno las injurias, el estupro, etc. 

(43). Celes"tino Porte Petit, Importancia de la Dogmática 
Jurídico-Penal, México, 1954, Editorial Gráfica Pa 
namericana, S. de R.L., p. 49. 

(44). Fernando Castellanos Tena, ídem., p. 236. 

(45). Citado por Luis Jiménez de Asda, La Ley y el Deli
to, ídem., p. 418. 
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g). La Punibilidad. Desde el punto de vista 

doctrinario. la punibilidad se contempla como una conse-
cuencia del delito y no como un elemento del mismo, pues

se hace presente sólo cuando éste se ha integrado plena-
n~nte, ante la concurrencia de la conducta, la antijuricj_ 

dad y la culpabilidad. Sin embargo, desde el punto de -
vista formal, sí es un elemento, pues está aludida expre

samente por el articulo 7'2 del Código Penal: "Delito es -
el acto u omisión que l'ancionan las leyes penales". 

Para terminar con el somero examen de los elemen 
tos del de 1 ito, hc111os de lllenc í ona r que para la completa y 

sistematizada apreciación de los mismos, es preciso, corno 

enseña el Oog111atís1110 jurídico-penal, tener en cuenta el -
aspecto negativo de cadil elemento, pues s61o así se tiene 

la base f i í111e para que pueda observarse cuando no se pro
duce determinado elemento y no hay, por ende, delito. 

Los aspectos negativos son: 
l. Ausencia de conducta (fuerza física irresistible o 

vis absoluta, fuerza mayor, movimientos reflejos y fi 
si o 1 óg i cos) . 

2. Ausencia de tipo (no existencia de descripción de la
conducta) y atipicidad (no hay conformidad o adecua-
ción de 1a conducta a1 tipo). 

3. Ausencia de la antijuricidad: causas de justificación 
(legitima defensa, estado de necesidad-cuando el bien 
sacrificado es de menor importancia que el sa1vado-,-



40 
el cumplimiento de un deber, el ejercicio de un dere

cho consignados en la ley y el impedimento legítimo). 

4. Ausencia de ímputabilídad: trastorno mental transito
rio, miedo grave. 

5. Ausencia de culpabilidad: error, coacción sobre la va 

luntad y no exigibilidad de otra conducta. 

6. Ausencia de condiciones objetivas de penalidad. 

7. Ausencia de punibilidad: excusas absolutorias (46). 

(46). Celestino Porte Petit, Apuntamientos de la parte -
General de Derecho Penal, ídem., pp. 250-253. 
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AMPLITUD OE CONTENIDO. 

Tanto el Código Penal, como la legislación del -

traoajo -considerada ésta desde su nivel constitucional -

nasta el ámbito reglamentario-, consagran normas prohibi

tivas y sancionadoras de conductas lesivas a las comple-~ 

jas relaciones laborales. De ahí~ que entre uno y otra -

haya una estrecha vinculación, tuteladora de los bienes -

jurl<licos que están en juego en dichas relaciones. "El -

orden jurídico y contractual entre obreros y patrones, C.2_ 

mo factores de la producción -dice Trueba Urbina- se man

tiene rigurosamente mediante la aplicación de sanciones -

penales. La tipificación de delitos contra la libertad -
de trabajo y contra la economía, así como muchas figuras-

delictivas laborales, son recogidas por la leg1slación pe

nal.Las reldc1ones entre el Derecho laboral y el Derecho -

penal son muy Ít;timas <~n niatena de d(;l1tos laborales, de

roodo que los co:1ccpLos penales deben ser ol.Jjcl:o de valora

ción especial en función de la naturaleza económica de las 
relaciones laborales'' (47). 

Por otra parte, pero también e.orno hecho que u.cr~ 

dita la amplitud de las normas punitivas de naturaleza la 

boral, debe especificarse que éstas se clasifican en: las 
que castigan delitos y las que sancionan faltas o contra

venciones, según sea mayor o menor la gravedad de 1 as co-

(47). Alberto Trueba Urbina, Derecho Penal del Trabajo,
~dem., pp. Bb-bY. 



rrespondientes infracciones. 

En la norma ti va mexicana se observa esa vincula
ción entre las legislaciones aludidas, si bien arrojando
un resultado un poco amorfo en lo que respecta a la regu

lación sancionadora de los delitos y las faltas de natura 

leza laboral, como porlren~s apreciar en la exposición de
los incisos siguientes. 

11. PREVISIONES DE LA CONSTITUCION DE 1917. 

Nuestra Carta Magna consagra directivas orienta
doras esenciales de Derecho Penal del Trabajo. De confor 

nddad con los artículos que las contienen, las apuntarnos

ª continuación siguiendo la sistemática del maestro True

ua urbina: 

Prohibición de Servidumbre: 

••• 
11

f~ad·i e podrá ser obligado a prestar trabajos persona-

les sin la justa retribución y sin su pleno consentimien

to, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad-

judi cí al. 11 

Se enuncia así una de las garantías elementales

del hombre> surgida como reacción a pretéritos modos de -

servidumbre o esclavitud, los que imponían a integrantes

de las clases proletarias. trabajando sin su consentimien 

to y sin la justa retribución. En consecuencia, "El EstE_ 

do no puede permitir qu(; se lleve a cabo ningún contrato, 

pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la --
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pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del 

hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación o de v~ 
to rel igioso 11

, según expresa otro párrafo de dicha dispo

sición Constitucional. 

De la misma nonna medular, prohibitiva de la se.!:_ 

vidumbre, se desprende esta otra prescripción del mismo -

artíct1lo: "El contrato de trabajo sólo obligará a prestar 

el servicio convenido por el tiernpo que fije la ley, sin
poder exceder de un uho en perjuicio del trabajador, y no 

podrá extenderse, en ningún caso, a la fenuncia, pérdida
º menoscabo de cualquiera de los derechos politicos o ci

viles". 

Otra norma tuteladora de la clase trabajadora, -

que consagra el artfculo 5:: Constitucrnna1, es la que re1 

tringe al ámbito civil la responsabilidad de cada trabaj! 

dar, y esta expuestd en los términos síguientes: 11 La fal

ta de éumplinnento de dicho contrato (de trabajo), por lo 
que respecta¿¡] trabajador, sólo obligará a éste a la co

rrespondiente responsabilidad civil, sin que en ningún C_! 

so pueda hacerse coacción sobre su persona 11
• 

b). Artículo 21. Ocupándose de la imposición -

de las penas, la persecución de los delitos y el castigo

de las infracciones de los reglamentos gubernativos y de

policia, ésta disposición contiene una norma proteccionis 

ta del trabajador infractor, a saber: 
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11 ST el infractor fuese jornalero u obrero, no po-

drá ser castigado con mu1ta mayor del importe de su jornal 

o sueldo de una semana 11
• 

e). Arlí cuJ_Q.. 123. Por ser éste e 1 artículo subs 
tancial sobre la materia laboral, obviamente proporciona

las prescripciones más importantes que han de ser objeto

de re9ulaci6n punitivo-laboral. Limitándonos, por la na

turaleza de nuestro estud10, di Apartado 11 A", observamos-

1as siguientes: 

1. Jornada máxima de ocho horas; para trabajo -

nocturno, de siete í1oras; para trabajadores mayores de 14 

y meno res de 16 anos, de se~ is horas. 

2. Prohibición de: labores rnsalubres o pelígr.Q_ 

sas; del trabajo nocturno industrial; y de todo otro tra

Gajo después de las dieL de líl noche, de los menores de -

diec1sc:is arios; del trabajo de los menores de catorce - -

afíos. 

J. Salario 111ín'1rno general y profesíona1. 

4. Part1cipac1ón de utilidades. 

5. Aportaciones empresaria les para la construc

ci6n de viviendas para los trabajadores. 

6. Responsabilidad empresarial para accidentes

de trabajo y enfermedades profesionales. 

7. Derecho para coaligarse de obreros y empres! 
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rios. 

8. Las huelgas y los paros corno derechos de - -
obreros y patronos. 

9. Licitud de las huelgas y de los paros. 

10. Obligación patronal de someter a sus diferen 
ci as al arbitraje y de aceptar el 1 audo de 1 a junta. 

11. Retención de1 salario por concepto de multa. 

A continuación, con ocasión de nuestro examen de 

las leyes Federales del Trabajo y del Código Penal, vere

nns las implicaciones quf.: en estos ordenamientos guardan

las aludidas directrices Constitucionales. 

I I I. LA LEY FEDERAL DEL THABAJO DE 1931. 

lJesde luego, esta ley contemplaba, tanto la tipj_ 

ficación de del ítos 1aborales, corno la relacicín de sanci2_ 

nes para las f¿\ltas Esta aclaración 110 sale sobrando, -

pues, como ven~mos más adelante, la ley vigente, de 1970, 

solo contiern? una figura delictiva, ya que en ·10 demás so 

lo se li1:rit:a a consignar el catálogo de sanciones debidas 

a 1as faltas de índole 1 aboral. 

Po·- pri ne i pi o de cu en tas, 1 a Ley de rogada descrj_ 

bia, en su articulo 89, un delito innominado consistente
en el pago de salario con elementos substitutivos de la -

moneda, delito pílra cuya pena habia remisión al C6digo P~ 

nal. IJ texto era el siguiente: 
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"Art. 89. El salario deberá pagarse precisamente 

en moneda del curso legal, no siendo permitido hacerlo en 

mercancías, vales, fichas, o cualquier otro signo repre--. 

sentativo con que se pretenda substituir la moneda. La -

violación de este precepto se castigará con la sanción -

que establece el Código Penal para el Distrito y Territo

rios Federa 1es 11
• 

Otro delito típicamente previsto por la Ley dero 

gada es el referente a la violencia fisica o moral en las 

huelgas, y se describía en el articulo 262, cuyo texto -

era el siguiente: 

"La huelga deberá l imí tarse al mero acto de sus-

pensión del trabajo. Los actos de acción o de violencia

fisica o moral sobre las personas o de fuerza sobre las -
cosas, sino constituyen otro delito cuya pena sea mayor,

se sancionar& con prisión hasta de dos aAos y multa hasta 
de diez mil pesos, mas la, reparación del daño". 

Como se aprecia, en este delito, a diferencia 

del anterior, relativo al salario, la propia Ley Laboral

atribufa la penalidad, aunque no dejaba de dar cabida al

supuesto de que las conductas descritas ameritarán una -

sanción mayor, estableciendo asi con previsiones del Códi 

go Penal en este punto especifico. 

También es de observarse la cabal diferencia - -

existente entre la hipótesis contempladas por este delito 

laboral, y aquellas que conformaban la antigua la antigua 

------- -----co:---
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punici6n de la huelga: en aquellas se sanciona la comi-~
sión de hechos violentos realizados con ocasión de la SU§.. 

pensión del traba jo> en éstas, se puní a el hecho mismo de 

la suspensión del trabajo, cercenándose asi, por la vfa -
penal, el derecho de huelga de los trabajadores. 

Otro delito que la Ley de 1931 incluía en su nor 
mativa se refiere a conductas llevadas a cabo también con 

ocasión de las huelgas, y estaba concebido, en el artfcu
lo 269 bis, al tenor siguiente: 

"Se aplicarán las sanciones penales establecidas
en el artículo 262 de la presente Ley: 

a). A los que impidan o estorben la ejecución -

de las medidas a que se refiere la fracción IV del artic~ 

lo anterior o la reanudación del trabajo en el centro, n~ 

gociación o empresa afectados por la huelga que la Junta
de Conciliación y Arbitraje, hubiere declarado inexisten

te o il i' cita. 

b). A los que, no siendo trabajadores de centro 

de trabajo, negociación o empresa respectivos, salvo el -
caso de la fracción IV del arti'culo 260, tomen parte en -

una huelga inexistente o ilicita. 

El conocimiento de los delitos a que se refiere
este T1tulo corresponde a los Tribunales de la Federación, 

de acuerdo con lo dispuesto en la fracción 1 del artículo 
104 de la Constitución Pol ítica 11

• 

Por cuanto que en este artículo existe remisión-
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a otras norn1as, conviene hacer las aclaraciones necesa--
ri as. 

Cuando de conformidad con el articulo 269 de la
propia Ley derogada, la Junta de Conciliación y Arbitraje, 

por ias diversas causas mencionadas en el mismo, declara

de oficio que no existe el estado de huelga en el centro

de trabajo, empresa o negociación de que se tratara, la -
propia autoridad debla tomar las siguientes providencias: 

l. Fijar a los trabajadores que hayan abandona

do el trabajo, un p1azo de veinticuatro horas para que -

vuelvan il él. 

1 I. Fom1ularles el apercibimiento de que por el

solo hecho de no acatar esa resolución al vencimiento del 

plazo fijado, terminarán los contratos de trabajo, salvo

caso de fuerza mayor. 

III. Hacer la declaración de que el patrón no ha

incurrido en responsabilidad y que está en libertad para

contratar nuevos trabajadores y en aptitud de ejercer la

acción de responsabilidad civil en los términos del artí
culo 52 Constitucional, contra los que se rehusen a conti 

nuar el trabajo, y 

IV. Dictar las medidas que juzgue pertinentes -

para que los obreros que no hayan abandonado el trabajo -

continúen en él. 

Pues bien, según el inciso a), del articulo 269-
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bis, cometían el delito laboral quienes impedían o estor 

baban la ejecución de las medidas tendientes a que los -

obreros que no hubieran abandonado el trabajo continuaran 

en él; y también cometian el delito, quienes obstaculiza

ban o impedían la reanudación del trabajo en la empresa -

afectada por la huelga declarada inexistente o ilícita. 

En lo que respecta al inciso b), del propio artí 

culo 269 bis, cometían el delito quienes, no siendo trab.9_ 

jadores de la empresa, tomaban parte en una huelga inexi~ 

tente o ilicita en la propia empresa, haciéndose excep--

ción de los trabajadores que, en términos de la fracción

IV del artículo 260, habían apoyado la huelga por consid~ 

rarla lícita. 

Como se aprec;a, los comportamientos descritos -

en ambos incisos del artículo 269 bis afectaban de modo -

ilegítimo la marcha de la producción en las empresas afe~ 

tadas y el curso normal de las relaciones obrero-patrona

les, en razón de lo cual, integrado un delito laboral tí

pico, ameritaban una sanción de naturaleza penal. 

Otro delito laboral previsto por la ley de 1931, 

era el contenido en el artículo 281, tipificado del modo

si guiente: 

"Todo paro que se decrete fuera de los casos y -

sin los requisitos de los artículos anteriores, por medio 

de falsedades o por la creación exprofeso de las circuns

tancias que en esos artículos se rnencionun, hará respons! 

ble a los patrones o a sus 129íl.i1110: representantes, que 
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lo hayan decretado, a quienes se aplicarán las acciones -

que esta ley y la penal imponen a dichos actos y omisiones". 

A efecto de evaluar el sentido de esta disposi-

ción, es preciso puntual izar lo preceptuado en los artícy_ 

los anteriores, a los que ella remite. /\sí, debe determi 

narse que el paro e<:. la suspensión te1nporal, parcial o tQ 

tal, del trabajo ccin,o resultado ck una coalición ele patrQ 

nes. Serán lícitos Cinicaillente cuando el exceso ele produs_ 

ción haga necesilrio suspender f!l trabajo para mantener -

los precios en un 1 í111ite costeable, previa aprobación de

la Junta de ConciliJción y /\rbitraje. Obviamente, el pa

ro decretado debér;i cesar cuando la junta que correspon-

da, despu~s de oir J los interesados, resuelva que ya no

existen las causas que lo determinaron. 

Al reanudarse los trabajos, total o parcialmente, 

el patrón estará obliqado a admitir a los mismos trabaja

dores que prestaban sus servicios en la empresa cuando el 

paro fue decretado. 

Al devenir la reanudación de los trabajos, el p~ 

tr6n y la Junta de Conciliación y Arbitraje darán a cono

cer la fecha de la misma por 111edio de tres publicaciones

en el periódico de mayor circulación, y concederán a los

traüajado(es que prestaban sus servicios en la empresa al 

decretarse el paro, un plazo de treinta dias para que se

presenten a ocupar sus respectivos puestos (artículos 277 

a 280). 
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De confonnidad, pues, con el artículo 281, había 

delito cuando, mediante falsedades o la creación amaílada

de circunstancias que aparentaran exceso de producción, -

una coalición ue patrones l1evaba a cabo un paro. 

Final1ncnte 1 la Ley de 1931 ;::or.tcP:plaba lils san-

cienes penales en el Tftulo relativo a las Responsahilid! 

des, al p1·eccptuar en su artículo 672 c¡ue ·~u2 
1'Las sanci9_ 

nes a que se refiere este Título se aplicarán sin perjui

cio de la responsabilidad penal que puedu resu1tar al fun 

cionario o e111~1 leado de que se trate". 

Casi ocioso resulta agregar que en este punto la 

Ley Labordl se remitía a la Ley de Responsabilidades de -

funcionarios y Empleados Públicos, ordenamiento específi

camente destinado a sancionar la comisión de delitos ofi

ciales. 

IV. LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE. 

En materia de delitos laborales, se aprecia en -

esta Ley un cambio radical respecto a su antecesora; en -

efecto, si la de 1931 acogía algunas descripciones típic~ 

mente penales-precisa111r;nte las que hemos exa1ninado-, sea

fijando ella misma la ::::.Jnción, o bien, estableciéndola m~ 

diante la remisión al Código Penal, en la de 1970, en vi

gor, excepcionalmente solo existe una descripción típica

mente penal con su sanción correspondiente, y que en el -

capítulo siguiente la examinaremos. 
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A continuación haremos un examen, numeral, a 

efecto de precisar mejor 1as diferencias de las normas vi 

gentes, con sus correspondientes de la Ley anterior. 

l~. Si en el artírnlo 89 de ésta había remisión 

al Código Penal para la punición del pago de salarios con 

elementos substitut'ivos, en la Ley de 1970 se suprime di

cha rernisión, pues en el artículo equivalente -el 101- se 

estal..Jlece que "El síllario en efectivo deberá pagarse pre

cisamente en moneda de curso legal, no siendo permitido -

hacerlo en mercanci'as, vales, fichas o cualquier otro sig_ 

no .-. ... ,.1·~:,c-ntativo con que se pretenda substituir la rnone-

da". 

s~ observa, pues, que la Nueva Ley quitó el ca-

rácter de delito a 2sta conducta patronal, habiéndole d"'

dado sólo la sanción correspondiente al carácter de con-

travención. 

?,:;. Lo propio ha ocurrido con el t.lelito de la -

Ley anterior, típicamente laboral, descrito en el artícu

lo lo 2u2 y r!.:lativo a la violencia física o 111oral en las 

ilue.lgas, ,,ues en su correspondiente -qur. es nl 443- únic.Q. 

mente se t;i::,;;,il1l'. c:u-.: "La huelq¿i debe 1 imitar3e ;11 :;~ero ac 

to de la sus¡.iensió1: di!l trabaje.", habiéndose suprimido, -

por tu.ntc el enunciado, por cierto notoria:11ente p1eonás

tico, de "los actos de Acción" o de viclenciJ físici'I o n:o 

ral sobre 1as personas o de f1Rrza sobre las cosas. 

3~. También desapar~ci6 de la ley Je 1970 al de 
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lito labora 1 conformado por 1 as conductas descritas en el 

articulo 269 bis de la ley anterior, desplegadas por qui! 

nes impedían o estorbaban la ejecución de las medidas te!!. 

dientes a lograr la reanudación del trabajo en la empresa 

afectada por una huelga declarada inexistente o ilfcita,

por una parte: y por la otra el delito laboral consisten

te en el hecho de que un trabajador no perteneciente a la 

empresa en huelga declaradil ilícita, tomara parte en el la. 

Consecuentemente, ninguna refrrencia se hace en

la nueva Ley a dichas hipótesis, y ella se limita a disp.Q. 

ner, en las normas ele mayor vinculación con las desapare

cidas, lo siguiente: 

"Articulo 463 .. Si la junta declara la inexisten

cia legal del estado de huelga: 

I. Fijará a los trabajadores un término de vein. 

ticuatro horas para que ~·egresen al trabajo; 

11. Los apercibir§ de que por el solo hecho de -

no acatar la resolución, terminarán las relaciones de tra 
bajo, salvo causa justificada; 

III. Declarará que el patrón no ha incurrido en -

responsabilidad y que está en libertad para contratar nue 

vos trabajadores; y 

IV. Dictará las medidas que juzgue convenientes

para que pueda reanudarse el trabajo 11
• 

"Artículo 465. Si la Junta de Conciliación y Ar-
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bitraje declara que la huelga es ilfcita, se dar&n por 
terminadas las relaciones de trabajo de 1os huelguistas". 

No plantea, pues, la nueva Ley ninguna situación 

de obstaculización a la reanudación de los tfabajos, ni -

referencia penal alguna a los trabajadores que, no perte

neciendo a la empresa en huelga, tornan parte en la suspe!!. 

si6n de las labores. 

4'..:. Igualmente, la Ley de 1970 suprimió el deli 

to que en relación con el paro contemplaba el artículo --

281 de su antecesora, y con tanto mayor raz6n cuanto que

la propia institución general del paro fue supdmida en -
su totalidad, lo que <:.o aprecia si se comparan los dos Tí 

tulos afines, correspondientes a ambas Leyes: El Título -
Quinto de la derogada tenia el epígrafe "De las Coalicio

nes, Huelgas y Paros", en tanto que el Título Octavo de -

la vigente se ref íere sólo a 11 Huelgas 11
• 

ss. La única referencia a la calificativa 11
pe~

nal11 que se encuentra en la Nueva Ley, es la contenida en 

el artículo 647, último del Título Doce, (que se denomina 
11 Personal Jurídico de las Juntas de Conciliación y Arbí-

traje11), y qup expresa: 11 Las sanciones a que se refiere -

este Titulo se aplicarán sin perjuicio de la responsabili 

dad penal"; texto que si coincide en lo medular con su si 

milar, el articulo 672 de la Ley enterior, pues en ambos
queda prevista la eventual responsabilidad penal en que -

puede íncurrfr el personal de la Junta en el desempeño de 

sus funciones. 
Con el exilmen anterior, queda acreditado que ·ia

Nuevil Ley del Trabajo optó, en materia de delitos labora 
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les, por un sendero antitético al de la Ley derogada, 

pues casi excluyo por completo de su articulado (pues co" 

moveremos en el siguiente capítulo, en la Nueva Ley solo 

existe, por excepción, un solo delito laboral), la des--

cripci6n de conductas de relieve penalfstico; con ello, -

no solo se suprimió, como lógica consecuencia, la fija--

ci6n de eventuales penas, sino que se omitieron hipótesis 

de comportamientos de índole laboral que ameritan la remi 

sión a sanciones establecidas en el Código Penal. 

Creemos que con esta opción, la Ley vigente supe 

ró a la anterior en un aspecto fundamental: congruente -

con su objetivo rnedu'lar de regular las 111ultiples y comple 

jas relaciones de trabajo es decir, su materia misma-, -

con mejor técnica jurídica dejó a la le9is·1ación penal -

la punición de las acciones negativas de naturaleza labo

ral, de mayor lesividad respecto de los bienes juríclicos

más valiosos tutelados ínsitamente por el ordenamiento ele 

trabajo y expresamente por el Código Penal. 

Esta solución no implica que no haya cielitos la

bora1es, sino que, por el contrario, reafirma su existen

cia, pues integrándose éstos con acciones o hechos graves 

que se cometen en el &mbito o con n~tivo de las relaciones 

de trabajo, quedan así, ubicadas en su campo natural de -

punición, que no es otro que el demarcado por el Código 

Penal. 

Sin embargo, es de advertirse que por razones --
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pragmáticas, que repercuten en la política legislativa, -

por via de excepción algunas hipótesis de caracter penal, 
deben ser contempladas en ordenamientos no punitivos. Tal 
ha sido, precisamente, el caso de la reciente adición a -

la Ley Federal del Trabajo de 1970 sobre el fraude al sa-
1 ario; y también el de los delitos laborales previstos en: 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado y la del Instituto del Fondo

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, delitos tQ_ 

dos de encuadramiento excepcional y a los que nos referi

remos, juntamente con los también delitos laborales des-
critos en el Código Penal, en e1 capítulo siguiente y fi

nal de este trabaja. 



CAPITULO CUARTO 

DELITOS LABORALES ESPECIFICOS 
EN LA NORMATIVA MEXICANA 

l. La adición a la Ley Federal del 
Trabajo sobre el fraude al sal,! 
río · 

Il. Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado 

III. Ley del Instituto de Seguridad
Y Servicios Sociales de los Tra 
bajadores del Estado -

IV. Ley del Instituto del Fondo Na
cional de la Vivienda para los
Trabajadores 

V. El Código Pena 1. 

- - -------=------
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l. LA AD!CION A LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO SOBRE EL FRAUDE AL SALARIO. 
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Como veremos en el inciso posterior, el fraude -
al salario se encuentra previsto desde hace tiempo en el

C6digo Penal. Sin embargo, su tipificación exclusiva en
dicho ordenamiento no tuvo al parecer la suficiente efic! 
cia preventiva entre los miembros de la clase patronal, -
en raz6n de lo cual llegó a apreciarse que era muy signi

ficativo el número de ellos que incurrían en las acciones 
constitutivas de dicha infracción. Esto motivó que, en -
procura de que el carácter penal de la misma tuviera un -
ámbito de mayor resonancia entre sus eventuales destinat_! 
rios, se acogiera el delito tambi~n en la Ley Federal del 
Trabajo, si bien perfeccion¿ndose su descripción y gra-
duándose atinadamente diversos supuestos de comisi6n. 

Su texto es el siguiente: 

11 Artículo 891. Al patrón de cualquier negocia--
ci6n industrial, agricola, minera, comercial o de servi-
cios que hagan entrega a uno o varios de sus trabajadores 
de cantidades inferiores al salario fijado como minimo g~ 

neral o haya entregado comprobantes de pago que amparen -
sumas de dinero superiores de las que efectivamente hizo

entrega, se les castigará con las penas siguientes: 

I. Con prisión de tres meses a dos aRos y multa 

hasta de dos mil pesos, cuando el monto de la omisi6n no
exceda del importe de un mes de salario mínimo general de 
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correspondí ente. 

I l. Con prisión de tres meses a dos años y multa 

de cinco 111il p,:isos cuando el monto de 1a omisión se in0yor 

al imporll~ de un mes, pero no exceda de tres niesr~s de Sa

lario n1íni1no ~¡eneral de la zona correspondientr. 

111. Con prisión de tres meses a dos a~c.·s y ri1ulta 

hasta de diez mi1 pesos si 1a omisión excede a los tr2s -

meses de salario mínimo general de la zona corrcspont!"lente. 

Si el patr6n de la negociación industrial, aqrí
cola, 1nirn~ru, comercial o de servicio, pag0 al trabajc.dor 

lo que le adeuda, más los intereses mora torios, .:intr.s dc

formul ar conclusiones el Ministerior PGblico, se le conde 

nará únicauente al pago de la multa". 

Este delito introduce radicales innovaciones res 

pecto del tipificado en la fracción XVII del artículo 387 

del C6digo Penal, y en raz6n de ello resulta preferible -

hacer 1a giosa de ambos -en un estud-io compariJ'.-ivo- c•.1an

do se aborde la descripción contenida en este últin:o orde 

namiento. Por ahora, baste precisar que esta infracción

que consi~;' 1 la Ley Federal del Trabajo, merced l! la adi

ción aludida, constituye el Qnico delito laboral previsto 

en la propia Ley. 

Il. LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO. 

También conocida como la Ley Burocrática, y es -



61 

en estu ley donde encontramos tipificado un delito de na

tura!eza laboral, con su respectiva sanción, y es el si-
guiente: 

11 1\rticti'lo 97. Los actos de coacción o de violen

cia física ú moral sobre las personas o de fuerza sobre -

las cosas cometidos por los huelguistas, tendrán como con 

secuencia, respecto de los responsables, la p5rdida de su 

calidad de trabajador; sino constituyen otro delito cuya

pena sea mayor, se sanciona1·án con prisión husta de dos -

años y multa de diez mil pesos, más la reparación del da

ño". 

Este articulo que acabamos de transcribir, y el

artículo 96, de esta misma Ley, que a la letri'l dice: "La

huelga deberá limitarse al mero acto de suspe1~sión del -

trabajo". Corno más adelante aclararemos, a111bos artículos 

ya citados, fueron extraídos ~ntegramente de la Ley Fede

ral del Trabajo de 1931 -ya derogada- de unos de sus arti 

culos, que es el 262, el cual ya hemos mencion0do y exami 

nado brevemente (según es de verse en las páginas fil y 48 

de este trabajo). 

Corno es de observarse, el Legisl.1dor solo bizo -

el trasplante de el articulo en cuestión, de la Ley Fede

ral del Trabajo a la Ley Burocrática; incluye solamente -

una sanción más para la clase trabajadora al servicio del 

Estado, de carácter co1:;:1·avencional, corno PS "la pérdida, 

no tiene razón de SEr, ya que el concepto dr Trabajador -
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es fnherente al hombre, tal vez lo que quiso decir el le

gislador es que se le rescind,a su contrato de trabajo. 

III. LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Consigna esta Ley un delito laboral, tutelador -

de los intereses de dicho Instituto y, por ende, de los -

intereses de los Trabajadores asegurados. 

Está descrito en el artículo 132, que a la letra 
dice: 

"Se reputará y se sancionará corno tal, en los tér 
minos del Código Penal para el Distrito Federal, el obte

ner las prestaciones que esta Ley concede a los trabajad~ 

res del Estado, sin tener el carácter de beneficiario de
los mismos o derecho a ellos. Mediante cualquier enga~o, 
ya sea en virtud de simulaciones, substitución de persa-

nas o cualquier otro acto". 

La5 prestaciones que concede la Ley a los trabaj! 
dores son las siguiontes: seguros de enfern1edades no prof~ 
sionales y de maternidad; de accidentes de trabajo y enfer 
me<lades profesionales; servicios de reeducaci6n y readapt! 

ción de inv,qi !os;servicios que eleven los niveles de vida 

d2·1 servidor ;Júblico y de su familia, oro111ocior:es q11e mej.Q_ 

ren la preparación técnica y cultural y que 0ctiven las for_ 

mas de sociabilidad del trabajador y de su familia; crédj_ 

tos para la adquisición en propiedad, de casas o terrenos 

para la construcción de las mismas, destinados a la habi-
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tación familiar del trabajador; arrendamiento de habita-

cienes económicas pertenecientes al Instituto; préstamos
hi potecarios; préstamos a corto plazo; jubilélción; :;eguro 

de vejez; seguro de invalidez, seguro por causa de rnuerte; 
indemnización global (artículr· 3:.: de la propia Ley citada). 

De conformidad con la tipificaci6n del delito, -
son esas las prestaciones que el agente del mismo puede -
obtener sin tener el car5cter de beneficiario o sin tener 

derecho a el las. 

Pero, para que se integre la conducta Lipica, -

al hecho consistente en la obtención de una o más de ta-
les prestaciones, debe preexistir el medio comisivo, que

na es otro que 11 cualquier engaño 11
, que puede consistir en 

simulaciones, o en substitución de personas, o cualquier

otro acto. 

Asi, realizado el enga~o por parte del sujeto no 
beneficiario o sin derecho, y alcanzado la o las presta-
cienes, se está ante este delito laboral, que se reputa -
como fraude y se sanciona corno tal en los términos del Có 

digo penal, ordenamiento al que remite la Ley especial. 

El articulo aplicable es el 386 de aquel, que 

prevé el fraude genérico y que está conceptuado en los si 

guientes términos: 

11 cornete e 1 delito de fraude el que engañando a -

uno o aprovechándose del error en que éste se halla, se -
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hace il i'ci tamente de alguna cosa o a lean za un 1 u ero fnae'" 
bido 11

• 

Obviamente. la pena aplicable al delito laboral

es la que previene el propio 386, que ha de variar -den-

tro de los márgenes que éste establece de acuerdo con el

nxrnto de lo defraudado- de conformidad con el valor mayor 

o menor de la prestación obtenida n~diante el engaño (48). 

l V. LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 
Tipifica esta ley dos del itas de naturaleza labo 

ral. Aludiremos primeramente al que guarda notable simi
litud con el que, de la ley del !.S.S.S. T.E., acabamos de 

examinar. 
{48). El delito de fraude se castigará con las penas si-

guientes: 
I. Con prisión de tres dias a seis meses y multa de 

cinco a cincuenta pesos, cuando el valor de lo -
defraudado no exceda de esta Gltima cantidad. 

II. Con prisión de seis meses a tres años y multa de 
cincuenta a quinientos pesos, cuando el valor de 
lo defraudado excediere de cincuenta pesos, pero 
no de tres mi l ; y 

III. Con prisión de tres a doce aílos y multa hasta de 
de diez mil pesos, si el valor de lo dr.fraudado
fuere mayor de tres nl'il pesos. 

Cuando el sujeto pasivo del delito entregue la cosa 
de que se trata a virtud, no sólo de enga~o, sino -
de maquinaciones o artificios que para obt~ner esa
entrega se hayan empleado, la pena señalada en los
articulos anteriores se aumentará con prisión de -
tres días a dos años. (Código Penal, México, 1977, 
Editorial Porrúa, S.A.). 
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11 Art. rn. Se reputará como fraude y se sancionará

como tal, en los térmi11os del Código Penal para el Distrito 
· F~·deral en materiJ de·1 fuero comün y para toda la República 

2n materia del fuero Fe(hn1l, e1 obtener· los créditos o re

~iJir los depósitos h au0 ~3La ley s0 refiere, sin tener df 
, .1.. ..... 1 el lo, ccliJfiL .:. ').1i'i~1, <:,imulación o sustitución de
per:;i.rna". 

Los créditos a que la descripción típica se re--

fiere, son aquellos que se otorgan a los trabajadores, 

por el Instituto, para: la adquisición en propiedad de ha 

bitaciones; la construcción, reparación, ampliación o me

joras, de habitaciones, y pago de pasivos adquiridos por

cua l qui era de los conceptos anteriores. Y los depósitos, 

los que corresponden a los trabajadores por las aportaci.Q. 

nes dadas al Instituto. 

Es la percepción ilegitima de estos créditos y -

depósitos por parte del agente, la que proporciona el he

cho típico del delito, sí bien ha de alcanzarse rnediante

engaño, sirnllación o sustitución de persona. Concurrien

do todos estos elementos, se integra a plenitud este deli 

to laboral, que, como el que ya mencionamos, se reputa C.Q. 

mo fraude J se sanciona como tal, de conformidad también

con el artículo 386 del Código Penal. 

Como se aprecia, los tipos de ambos delitos labo 

rales no establecen calidad especial alguna en los suje-

tos activos, en raz6n de lo cual cualquier persona puede

colocarse en los respectivos supuestos, obvia111ente siem--
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pre y cuando no tenga derecho a las prestaciones, a los -
créditos o a los depósitos. 

En cuanto a los sujetos pasivos (aquellos que rg_ 
sienten el daño patrimonial con la conducta típica), son
las correspondientes Instituciones (ISSSTE e INFONAVIT),
pero también, indirectamente, los trabajadores de una y -

otra. 

El objeto jurídico del delito, que coincide con

el bien sujeto a tutela, es el patrimonio de las propias
Insti tuciones. 

La Ley del INFONAVIT tipifica también otro del i
to, de caracteres distintos a los anteriores. Trátase -
del descrito en los siguientes términos: 

'
1Artículo 57. Comete delito, equiparable al de -

defraudaci6n fiscal en los términos del Código Fiscal de

la Federación, y ser& sancionado con las penas seílaladas
para dicho ilícito, quien haga uso de engaño, aproveche -

error, simu1e algún acto jurídico u oculte datos, para -
omitir total o parcialmente el pago de las aportaciones o 
el entero de los descuentos real izados". 

El delito de defraudación fiscal está previsto -
por el artículo 71 del Código Fiscal de la Federación, -

que expresa: 

"Comete el delito de defraudación fiscal quien ha 

ga uso de enga~os o aproveche errores, para omitir total-
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o parcialmente el pago de algún impuesto". 

Las penas para dicho delito son las siguientes: 

Prisión de tres meses a seis años si el monto de 
impuesto defraudado o que se intentó defraudar es infe--
rior a $ 50,000.00; y 

Prisión de dos a nueve años si dicho monto es de 
$ 50,000.00 o mayor. 

Cuando no se pueda determinar la cuantía del im
puesto que se defraudó o intento defraudar, la pena ser&
de tres meses a nueve años de prisión. 

No se impondrán las sanciones que corresponden a 

dicho delito, si el agente del mismo entera espontáneame[ 
te el impuesto omitido (articulo 73 del propio Código -

Fiscal de la Federación). 

En el artfculo 72 del mismo se contemplan otros
numerosos supuestos de comisión de esta infracción, mati

zados todos ellos por el engaño o el aprovechamiento del
error, como medios comisión de esta infracción, matizados 

todos ellos por el angaño o el aprovechamiento del error, 
como medios comisivos. 

Vemos, pues, que las penas indicadas son las 
aplicables al del ita laboral tipificado en la Ley del IN

FONAVIT, mismo que presenta los siguientes medios de comi 
sión: 



engaño; 
Aprovechamiento del error; 

e}. Simu1aci6n de algún acto jurídico; y· 

d). Ocultamiento de datos. 
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El objeto del delito es la omisión total o par-

cial del pago de las aportaciones o el entero de los des
cuentos realizados. 

Si bien el indicado tipo no establece calidad e! 
pecial en el sujeto activo, pues todo el que haga uso de

los medios indicados puede ser agente del mismo, debe de! 

tacarse que la previsión penal se establece fundamental-

mente respecto de los integrantes de~ la clase patronal, -

pues son ellos quienes deben enterar las aportaciones al

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Obviamente, el sujeto pasivo del delito es la 
persona moral constituída por el Instituto aludido e, in

directamente, el conjunto de los trabajadores a él afilia 
dos. En cuanto al bien juridico tutelado, es el patrimo

nio de uno y otros, constituyendo este elemento el que m~ 
jor matiza el carácter de laboral del delito, pues desta

ca el hecho de que éste fue tipificado precisamente para
proteger de modo más acentuado el interés obrero. Y en -

este punto, el propio delito guarda el mayor grado de si

militud con lor; otros tipos laborales que hemos examinado, 

ya que todos se identifican en orden al propósito del le

gi s 1 ador (fo sancionar pena lrnente 1 os hechos lesivos a pa-
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tfimónios colectivos singularizados de la clase trabajad~ 

ra. Ya veremos que otro delito laboral, e1 de fraude al

salario, tutela los patrimonios individuales de los miem

bros de dicho sector proletario. 

V. EL CODIGO PENAL. 

Este ordenamiento contempla los siguientes deli

tos de índole laboral: 

a). Revelación de Secretos. 11 Art. 210. Se - -
aplicar& multa de cinco a cincuenta pesos o prisión de -

dos meses a un aRo al que sin justa causa, con perjuicio

de alguien y sin consentimiento del que pueda resultar -

perjudicado, revele algún secreto o comunicación reserva

da que conoce o ha recibido con motivo de su empleo". 

El matiz laboral de esta figura delictiva devie

ne de la calidad del sujeto como trabajador, en cuanto -

que el infractor ha de desempeílar un empleo, cargo o pues 

to. 

Aplicando las referencias doctrinarias que en el 

Capftulo Segundo de este trabajo hicimos sobre el delito
en general, vernos que en la descripción típica de la reVf 

1aci6n de secretos concurren, tanto elementos objetivos, 
como normativos y subjetivos, según se dilucida a conti-
nuación: 

E_lementos objetivos: el "perjuicio de alguien"; 

la revelación de algún secreto o comunicación reservada;-
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y el desempeno de un empleo, cargo o puesto. 

Elemento subjetivo: la ausencia del 11 consenti--

miento del que pueda resultar perjudicado". 

Elemento normativo: la ausencia de "justa causa" 

en el autor. 

Es de repetirse que el carScter de este delito -

dimana de uno de sus elementos objetivos, cual es el de-

sempeno, cargo o pues to por parte del agente. 

El artículo 211 previene un tipo de revelación -
de secretos agravado, al disponer que "La sanción de uno

ª cinco aAos, multa de cincuenta a quinientos pesos y su~ 

pensión de profesión, en su caso, de dos meses a un afio,

cuando la revelación punible sea hecha por persona que -

preste se1·vicios profesionales o técnicos o por funciona

rio o empleado público, o cuando el secreto revelado o P.!:!. 

blicado sea de carácter industrial". 

En esta figura, la agravación de la pena se fun
da en tres causas: la índole de los servicios prestados -
por e1 infractor (profesionales o técnicos), la calidad -
de éste (funcionario o empleado pOblico) y el carácter 
del secreto revelado o publicado (industrial). 

b). Delitos contra la li.bertad de trabajo e in
dustria. 

11 Art. 364. Se aplicará la penad~ un mes a tres-
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a~os de prisión y multa hasta de mil pesos: 

II. Al que de alguna manera viole, con perjui-
cio de otro, los derechos y garantías establecidos por la 
Constitución General de la RepGblica en favor de las per
sonas". 

Este delito -doctrinalmente conocido como "Ata-
que a las garantías individuales"- es de contenido muy ªfil 

plio, pues comprende las acciones lesivas a todas las ga
rantías consagradas en la Constituci6n. Y ser5 de indole 

laboral, cuando dichas acciones vayan en detrimento de la 
libertad de trabajo e industria. 

e). Prestación obligada de servicios sin retri

bución. 

"Art. 365. Se impondrán de tres días a un año de 

prisi6n y multa de cinco a cien pesos: 

I. Al que obligue a otro a prestarle trabajos o 
servicios personales sin la retribución debida, ya sea efil 

pleando violencia física o moral o valiéndose del engaño, 
de la intimidación o de cualquier otro medio". 

Si bien en el presente ya no es usual el empleo

de los medios comisivos consistentes en la violencia fisi 
ca o moral para que el agente logre la prestación de ser

vicios personales de otro sin la retribución debida, si -
subsiste la comisión de este delito mediante el engaño, -

cuando alguna persona mientras a otra respecto a supues--
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tas ganancias en el futuro llevando a cabo detet'ininada efil 

presa ilusoria. Logra asi el agente que el sujeto pasivo 
desempeñe trabajos sin la retribución debida. 

d). Reducción a servidumbre. 

El propio art. 365, en su fracción II, previene -
este otro delito, por el que se impondr~ de tres dias a un 

año de prisión y multa de cinco a cien pesos, 11 II. Al que
celebre con otro un contrato que prive a éste de la liber

tad o le imponga condiciones que lo constituyan en un esp.@_ 
cie de servidumbre o que se apodere de alguna persona y la 

entregue a otro con el objeto de que este ce1 ebre contrato 11
• 

Esta disposición consagra una tutela penal espe
cffica del párrafo del articulo 52, Constitucional que -

dispone que el contrato de trabajo solo obligará a pres-
tar el servicio convenido por el tiempo que fije la ley,

sin poder exceder de un a~o en perjuicio del trabajador,
y que no podr~ extenderse, en ningdn caso, a la renuncia, 

pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos políti
cos o civiles. 

Del mismo modo, el aludido delito tipificado por 

la fracción I del Código Penal, tutela -por vía punitiva

el párrafo del artículo 5~ Constituciont:d en qLJe se esta

blece que nadie podrá ser obligado a prestar trabajos per 
sonales sin la justa retribución y sin su pleno consenti

miento. 
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Robo ,de. dependie,nte o ~omé,stico. 

"Art. 381. Adem§s de la pena que le corresponda, 

conforme a los articulas 370 y 371, se aplicarin al delin 

cuente de tres dias a tres a~os de prisión~ en los casos
siguientes: 

II. Cuando 1o cometa un dependiente o un domés
tico contra su patrón o alguno de la familia de éste, en

cualquier parte que lo cometa. 

Por doméstico se entiende: el individuo que por
un salario, por la sola comida u otro estipendio o servi

cio, gajes o emolumentos, sirva a otro, aun cuando no vi

va en la casa de éste" (49). 

{49). Art.-3G7. Comete el delito de robo: el que se apode 
ra de una cosa mueble ajena, sin derecho y sin con:
sentirniento de la persona que puede disponer de - -
ella con arreglo a la ley. 
Art. 370. Cuando el valor de lo robado no exceda de 
dos mil pesos, se impondrá has tu dos años de pri--
s ión y multa hasta de dos mil pesos. 
Cuando ex ceda de dos mil pesos, pel'O no de ocho mi 1 
pesos, la sanción será de dos a cuatro años de pri
sión y de dos mil a ocho mil pesos de multa. 
Cuando exceda de ocho mil pesos, la sanción será de 
cuatro a diez aRos de prisión y de ocho mil d cua-
renta mil pesos de multa. 
Art. 371. Para estimar la cuantía del robo se aten
derá únicamente el valor intrínseco del objeto del
apoderamiento, pero si por ulguna circunstancia no
fuere estimable en dinero o si por naturaleza no -
fuere posible f·ijar su valor, se aplicará prisión -
de tres d~as hasta cinco aílos. 
En los casos de tentativa de robo, cuando no fuere
posible determinar su monto, se aplicarán de tres -
dfas a dos años de prisión. (Código Penal, M6xico, 
1977, Editorial Porrúa, S.A.). 
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Es éste un delito agravado respecto del robo de

penalidad normal; y la causa de la mayor sanción es precj_ 

samente el carácter de dependiente o doméstico del agente 

respecto de 1 patrón. Consecuentemente, es un de 1 i to que

demanda calidad especial en el sujeto activo. La 11 ratio
legis11 de la mayo¡' penalidad 1·adica en que el dependiente 

o doméstico debe al patrón, por el hecho de prestarle sus 

servicios, una lealtt1d constitutiva de confianza; por en

de, al realizar el acto tipico, el sujeto ttaiciona esta
confianza y es, por ello, merecedor de una pena mayor que 
la seRalada para el robo comGn. 

La misma situación, pero a la inversa en cuanto

ª los sujetos, contempla la fracción IV del propio artíc~ 
lo 381, pues en ella se dispone que se aplicará la pena -

agravada cuando el robo lo cometa el duefio o alguno de su 
familia en la casa del primero, 11 contra sus dependientes

º domésticos o cualquiera otra persona 11
• 

g}. Robo a el ientes. 

La relación de confianza violada está inmersa en 

estos otros supuestos previstos por el mismo articulo: 

11 V. Cuando 1 o cometan 1 os dueños, dependientes,

encargados o criados de empresas o establecimientos comer 

ciales, en los lugares en que prestan sus servicios al pO 

blico, y en los bienes de los huéspedes o clientes 11
• 
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Robo de obreros. 

11 Vl. Cuando se cometa por los obreros, artesa-

nos, aprendices o discipulos, en la casa. taller o escue
la en que habitualmente trabajen o aprendan, o en la habi 

tación, oficina, bodeya u otros lugares a los que tengan
libre entrada por el carácter indicado". 

En estas hipótesis -de las que s61o hemos menci~ 
nado las de vinculación laboral- la cuantificación del de 

vinculación laboral- la cualificación del delito de robo

obedece a circunstancias personales del sujeto activo del 

delito, fundamentándose 1a pena "ya en la violación de la 

confianza derivada de las relaciones de trabajo o servi-

cios existentes entre el autor y el paciente del delito,

º en la violación de la seguridad depositada por el pasi

vo en la persona que realizli el apoderamiento ilícito, a

virtud de relaciones de hospitalidad, de hospedaje o de -
ensefianza" ( 50}. 

Con la definición que del doméstico proporciona

la citada fracción 11 del artículo 381 del Código Penal, 

podemos constatar un aspecto de la evolución de las nor-

mas tuteladot<1s del trabajo. En efecto, expresa tal defj_ 

nición que 11 por doméstico se entiende el individuo que -

por un salario, por la sola comida u otro estipendio o --

(50). Francisco Pavón Vasconcelos, Comentarios de Derecho 
Penal, Parte Especial, Robo, Abuso de confianza y -
fraude genérico simple, México, 1964, Editorial Ju
r,dica Mexicana, p. 87. 
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servicio, gajes o emolumentos, sirva a otro, aún cuando~ 

no viva en la casa de éste". Al tíempo de promulgarse el 
Código Penal, podía ser pues, la única contraprestación a 

sus servicios "la sola comida"; es decir, existía la posj_ 
bilidad -y en la vida real era un caso frecuente- de que
el doméstico recibiera como Gnico pago a sus servicios la 

sola alimentación. 

Esta situación era congruente con el tratamiento 
tradicional dado a esa clase de trabajadores y sobre la -
cual el maestro Trueba Urbina expresa: 11 La situación matg_ 

rial del doméstico es muy especial en nuestro medio, pues 
no siempre se les da el tratamiento que les corresponde a 
su dignidad de personas" (51). 

Sin embargo, las leyes laborales recientes exclu 
yen la posibilidad de que al doméstico se le pague sola-
mente con la alimentación, y, además, han consagrado nor
mas que tienden a procurarle un trato compatible con su -
dignidad humana. En seguida, transcribimos las más impor

tantes; contenidas en la Ley Federal del Trabajo Vigente: 

"Art. 331. Trabajadores do111ésticos son los que -

prestan los servicios de aseo, asistencia y demás propios 
o inherentes al hogar de una persona o familia". 

"Art. 333. Los trabajadores dornés ti cos deberán -
(51). Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo,

Teoría Integral, México, 1975, Editorial Porrúa, -
S.A., Ob. Citada, p. 350. 

-~ - c:o~- -'=-o--=- --- --- - ~-
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disfrutar de reposos suficientes para tornar sus alimentos 
y de descanso durante la noche11

• 

"Art. 334. Salvo lo expresamente pactado, la re

tribución del doméstico comprende, además del pago en 

efectivo, los alimentos y la habitación. Para los efec-

tos de esta Ley, los alimentos y habitación se estimarán
equivalentes al 50% del salario que se pague en efectivo 11

• 

Tras esta disgresión, que sólo tendi6 a acreditar 

el enfoque tutelar de las normas laborales en un punto es
pec~ficu, prccis~remos que el ültimo delito de trabajo que 
el Código Penal tipifica es el conocido, como 11 fraude al -

salario", al que en seguida nos referiremos. 

i). Fraude al salario. 

11 Art. 387. Las mismas penas señaladas en el artí 

culo anterior, se impondrán: 

XVII. Al que valiéndose de la ignorancia o de -
las nulas condiciones econ6micas de un trabajador a su -
servicio, entregue cantidades inferiores a las que legal
mente le corresponden por las labores que ejecuta o le h! 

ya entregado más comprobantes de pago de cualquier clase
que amparen sumas de dinero superiores a las que efectiva 
mente entrega 11

• 

Importa comparar esta descripción con la del ar
tículo 891 de la Ley Federal del Trabajo vigente, a la --
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que ya hemos a 1 udi do: 

"Al patrón de cualquier negociación Industrial, -
agrícola, minera, comercial o de servicios que haga entre 

ga a uno o varios de sus trabajadores de cantidades infe
riores al salario fijado como mínimo general o haya entre 

gado comprobantes de pago que amparen sumas de dinero su
periores de las que efectivamente hizo entrega, se les -

castigará con las penas siguientes: ... 11 

Evidentes avances de la fórmula de la Ley Labo-
ral respecto de su similar del C6digo Penal, son las si-
gu i en tes: 

l. En la de éste no se especifica el carácter -
del sujeto activo, pues en fo1111a genérica se alude "al --
que .. "; en cambio, en la primera, se menciona expresamen

te, como sujeto o agente del delito, 11 Al patrón (de cual
quier negociación industrial, agrícola, minera, comercial 

o de servicios). 

2. En la tipificación del Código Penal se suje
ta la existencia del delito a que haya ignorancia o nulas 

condiciones económicas del trabajador, lo que determinaba 
que muchos trabajadores no calificados con esas deficien

cias, no podían ser sujetos pasivos del delito a pesar de 
que se les pagaran cantidades inferiores a las legalmente 

debidas, o se les dieran comprobantes de pago amparando -
sumas superiores a las recibidas. 
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La fónnula nueva supera esa situación, pues el -

delito se integra con sólo el pago de cantidades inferio

res a 1 as debí das o entrega de compraban tes amparando su

mas superiores a las efect i va111ente entregadas. 

3. El artículo 1391 consagra en forma expresa la 

tutela penal del salario 111íni1110 general, elemento éste 

que el tipo del Código no menciona. 

De conformidad con las apreciaciones que el maes 

tro Trueba Urbína ha expuesto sobre este único delito pr~ 

visto en la Ley Laboral, podemos especificar los siguien

tes aspectos que trae aparejados: 

a). Autoria del delito. 
~---

No sólo son responsa--

bles del mismo las personas f1s·icas, sino también los re

present~ntes de las personas n~rales o juridicas, en los

términos de los artículos 13 del Código Penal del Distri

to Federal, aplicable en materia Federal en toda la Repú

blica, y 11 de la Ley Federal del Trabajo, qtw comentamos 

al disponu f?xpresamente que los directores, adrninistradQ_ 

res, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de -

dirección o 2d111inistración en la empresa o establecimien

to, negociélción, etc., son rep1·esentantes del patrón para 

todos los efectos legales; por lo tanto, éstos serán res

ponsables cuando intervengan en la concepción, prepara--

ción o ejecución del delito aludido, cuando induzcan o -

compelan a otros a cometerlo o presten auxilio o coopera

ción de cualquier especie para su ejecución, de manera --
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que por la intervención de ellos, los tr9bajadores de la

persona moral no reciban su salario mfnimo general, o en

treguen comprobantes que amparen sumas de dinero superio

res a las que efectivamente hubieran entregado. "En rela

ción con delitos de tal naturaleza -agrega textualmente -

el citado tratadista-, los principios jurfdicos más ele-

mentales imponen p1·ecisar que cuando el infractor sea una 

persona moral o jurídica, las sanciones se impondrán al -

gerente, director, administrador, representante o respon

sable que hubiera intervenido en los hechos, para evitar

interpretaciones que hagan nugatoria una disposición le-
gal de auténtica justicia social 11

• (52). 

b}. Comeetencia. De acuerdo con la Constitu--

ción, 1a aplicación de las leyes de trabajo corresponde a 

las autoridades de los Estados, salvo los casos de mate-

ria de jurisdicción Federal consignados en la misma. En
atencidn a ello, las denuncias penales de delitos labora

les deberfin hacerse segdn la naturaleza de la empresa: -

las que se refieran a empresas de juridicci6n local, ante 

el Ministerio Público, del fuero común, y en los casos de 

empresas de jurisdicción Federal, ante el Ministerio Pú-

bl i co Federal. 

e). Intereses moratorias. El artículo 891 alu-

[52). Alberto Trueba Urbina, Nueva Ley Federal del Traba 
jo Reforniada, México, 1976, 30 edición actualizada, 
Editorial Porrúa, S. A., p. 392. 
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de a los intereses moratorias en los siguientes términos: 
11 s; el patrón de la negociación industrial, agrícola, mi

nera, comercial o de servicio, paga al trabajador lo que

le adeuda, más los intereses moratorias, antes de formu-
lar conclusiones el Ministerio PQblico, se le condenará -

únicamente al pago de la multa''. Sin embargo dicha dispo 

sici6n no seRala su cuantia. De ahi, que debe estimarse

que es aplicable el articulo 17 de la Ley Laboral, y con

base en el principio general de justicia que éste procla

ma y que se deriva del artículo 123 Constitucional, procQ_ 

de considerar aplicable supletoriamente la disposición -

del articulo 46 de la Ley del Seguro Social, en la que se 

establece como porcentaje de interés moratoria, (que el -

patrón debe cubrir en el caso de mora en la entrega de -

las cuotas o de los capitales constitutivos), el 2% men-

sual (53). 

En nuestro concepto, el fraude al salario es el
del ito laboral por excelencia, pues con él se tutela los

ll'edios de la subsistencia cotidiana del trabajador y de -
su familia, hecho fundamental de cuyo aseguramiento depen_ 

de la recepción de otras prestaciones diversas, tales co

mo las del Seguro Social y la de habitación có1noda e hi-

giénica. 
Para terminar, debemos dejar puntualizado que la 

normatividad de los delitos laborales, muy especialmente

(53). Alberto Trueba Urbina, Nueva Ley Federal del Traba 
jo Refonnada, Ob. Cit., p. 393. 
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los de reciente tipificación -tales corro los descritos 

por el artículo 132 de la Ley del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por

el 58 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi 

vienda para los Trabajadores y por el 891 de la Ley Fede

ral del Trabajo-, Constituyen una de las mejores annas con 

que cuenta la clase laborante para salvaguardar la inte-

gridad de sus conquistas económicas y sociales, tan difi
cilmente alcanzadas a partes de la incorporación de las -
garantías laborales en la Constitución de 1917, misma en

la cual, como significativamente señala el maestro Trueba 

Urbina, el Derecho del Trabajo nació para M&xico y para -
el mundo> 11 como derecho exclusivo de los trabajadores en

el campo de 1 a producción y fuera de él y a través ele nor:. 

mas no só1o protectoras y tutelares, sino reivindicato--

rias de los derechos del proletariado 11 (54). 

184). Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo,~ 
Teoría Integral, ídem., p. 503. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA. Bajo el imperio del Derecho Individualista tra

dicional, el delito 1 aboral era contemplado co
mo un hect10 de los trabajadores, lesivo a los -

intereses de los empresarios; de ah,, el acogi
miento en las legislaciones de los delitos de -

coalición y huelga. 

SEGUNDA. La Ley Alemana de 1869, expedida por el Canci--

1 ler Bismarck, siendo la primera de proyeccio-

nes jurfdico-sociales, y por tanto, de sentido

proteccionista de la clase trabajadora, derog6-

las disposiciones que penalizaban la coalici6n

Y la huelga. 

TERCERA. La evolución de las normas jurídico-sociales, -
con su orientaci6n proteccionista de las clases 
trabajadoras, dió un nuevo sentido a los de.li-

tos laborales, al incluir en los modestos inte

reses de los miembros de tal es sectores. 

CUARTA. El delito laboral puede ser definido corno aquel 
que se constituye por los actos u omisiones de

los empresarios o los trabajadores que, altera~ 

do las relaciones de trabajo, afectan gravemen

te el fenómeno de la producción o lesionan der~ 
ches fundamentales del trabajador. 
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QUINTA. En materia de delitos laborales, la ley Federal 

SEXTA. 

del Trabajo vigente adoptaba, a la fecha de su

promulgacíón, un sistema antitético al de su -

predecesora de 1931 pues excluyó por completJ -

la tipificación de aquellos delitos, en tanto -

que ésta llegó a contemplar los siguientes: pa

go de salario con elementos sustitutivos de la -

moneda (art. B9); violencia física o moral en -

las huelgas {art. 262); obstaculización a la -

reanudación del trabajo y participación en huel 

gas inexistentes o ilícitas (art. 269 bis); pa

ro ilegal ( art. 281). 

La política legislativa seguida por la Ley LabQ_ 

ral de 1970, de dejar al C6digo Penal tipifica

ción y consecuente punición de los delitos labQ. 

rales, ha tenido una excepción con la reciente

adición que introduce en su normativa (art. 891) 

el delito de Fraude al Salario. 

SEPTIMA. Consideraciones pragmáticas, ligadas al propósj_ 

to del legislador de que determinadas normas pe 

na les, de ámbito de aplicación espacial, sean -

mejor conocidas por sus destinatarios, fundamen_ 

tan 1a tipificación de algunos delitos en leyes 

especiales, es decir en leyes que están fuera -

del Código Penal. Tal ha sucedido con los deli 

tos laborales que describe el artículo 97 de la 

ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
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del Estado, el 132 de la Ley del ISSSTE, el 57-

Y 58 de la Ley del INFONAVIT, y el 891 de la -

Ley Federal del Trabajo Vigente. 

El Código Penal con temp 1 a, como delitos de na tu 

raleza laboral, los siguientes: revelación de -

secretos, contra ·1a 1 ibertad de trabajo e indui_ 

tri a; prestación ob 1 i gaclo de serví e i os sin re--

tribución; reducción a servidumbre~ robo de de

pendiente o doméstico; robo de due~o, robo a -

clientes; robo de trabajadores en los lugares -

de prestación de servic-íos y fraude al salario. 

La fórmula del artículo B91 de la Ley Federal -

del Trabajo supera a la de la fracción XVII del 

387 del Código Penal en tres aspectos: 

a). Cualifica al sujeto activo. 

b). Omite condicionar el evento a la ignorancia 

o nulas condiciones económicas del trabaja

dor; y 

~~).Consagra en forma expresa la tutela penal -

del salario mínimo general. 

Las normas que conten:::,lan los delitos laborales, 

especialmente los previstos en las leyes espe-

cil;1,:s, constituyen uno de los mejo1·cs instru-

mE~lt"/.' con que cu2¡-:ca 1 a el ase t.ra baj ariora par0 

s¿« \'.-~udrdar 10 Íi1t99riciad Je sus conquistas --

,::cu, ~e ( s ~' so e i a 1 es . 
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